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RESUMEN 

La humanidad está ingresando en una nueva era urbana que impacta con fuerza la 

ecología global del planeta. Esta situación plantea la necesidad de planificar y diseñar 

entornos urbanos que optimicen su funcionamiento ecológico. El enfoque propuesto 

por la infraestructura verde, y especialmente el de corredores verdes, emerge como un 

marco capaz de contribuir estratégicamente a este nuevo desafío. 

Este trabajo identifica y analiza los componentes lineales del paisaje (CLPs) en la 

Región Metropolitana de Santiago (RM), evaluando su potencial para sostener 

funciones ecosistémicas (FEs) y discutiendo lineamientos de planificación y diseño 

urbano para su conservación. 

En primer lugar, se realizó un análisis de los Instrumentos de Planificación Territorial 

(IPTs) para identificar y caracterizar los CLPs. Luego, estos fueron analizados 

considerando su potencial para sostener FEs por medio de entrevistas a expertos y el 

diseño de escenarios en base a criterios de infraestructura verde. Los escenarios 

corresponden a condiciones físicas de los CLPs, tales como cobertura y composición 

vegetacional, equipamiento, superficie impermeable y usos de suelo, entre otros. 

Se observa una red compuesta por 8 tipos de CLPs que surgen asociados a franjas de 

protección de cursos de agua, infraestructura metropolitana y áreas verdes lineales. Se 

estima que en total corresponden a 6.138 km lineales y 101.746 ha de superficie. A su 

vez, los CLPs presentan un potencial variable para sostener FEs, destacando los 

cursos de agua y áreas verdes lineales como los mejores prospectos para el desarrollo 

de corredores verdes debido a su alto potencial para sostener FEs. De este modo, 

surgen ámbitos de oportunidad para contribuir en el funcionamiento ecológico y la 

conservación de la naturaleza de la RM bajo el enfoque de corredores verdes. 

PALABRAS CLAVE: Infraestructura Verde, Corredores Verdes, Planificación Territorial, 

Instrumentos de Planificación Territorial, Funciones Ecosistémicas, Diseño Urbano. 



SUMMARY 

Humanity is entering a new urban era that strongly affects the global ecology of the 

planet. This situation raises the challenge of planning and designing urban 

environments that recognize and integrate ecological processes in a better way. The 

approach posited by green infrastructure, especially greenways, surfaces as a 

framework capable of supporting strategies to address new challenges. 

This research identifies and analyzes the linear components of the landscape (CLP) in 

the Metropolitan Region of Santiago (RM), evaluating its potential to sustain ecosystem 

functions (FEs), and discusses planning and urban design features in the service of 

nature conservancy.   

In the first place, the Territorial Planning Instruments of RM were analyzed to identify 

and characterize the CLPs. Next, these CLPs were analyzed considering their potential 

to sustain FEs by conducting interviews with experts and designing different scenarios 

under the green infrastructure criteria.  

A network composed of eight types of CLPs was observed in the RM associated with 

protection strips over watercourses, metropolitan infrastructure and linear green areas. 

We estimate that they cover in total 6.138 km and 101.746 hectares. These CLPs 

present a variable potential to sustain FEs, where we highlight watercourses and linear 

green areas as the best prospects for the development of green corridors due to their 

high potential to sustain FEs.  In this manner, we highlight how opportunities arise that 

contribute to ecological functioning and the nature conservancy in the RM under the 

green corridor perspective.  

KEY WORDS: Green Infrastructure, Green Corridors, Territorial Planning, Urban Design, 

Territorial Planning Instruments, Ecosystem Functions. 
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1. INTRODUCCIÓN 

“El entendimiento de las ciudades como complejos 

sistemas socio-ecológicos acoplados pone de manifiesto 

la imposibilidad de desconocer los procesos ecológicos 

en la construcción de un proyecto sustentable de ciudad” 

(Vásques, 2016, p63).  

La humanidad está ingresando en una nueva era urbana la cual conlleva fuertes 

implicancias en la ecología global del planeta (Elmqvist et al., 2015). Como nunca, el 

ser humano habita mayoritariamente en ciudades y se proyecta que lo hará cada vez 

más (United Nations, 2014). Si bien la superficie de suelo urbano cubre alrededor del 

1% de la superficie continental (Schneider et al., 2010); las ciudades constituyen 

centros cruciales en el funcionamiento ecosistémico global y local, por cuanto generan 

una huella ecológica que supera con creces la extensión misma de las ciudades 

(Gómez-Baggethun y Barton, 2013). Por lo tanto, las áreas urbanas son un nexo clave 

entre humanidad y naturaleza (Elmqvist et al., 2015; Schneider et al., 2010).  

Adicionalmente, el desarrollo urbano es una de las formas más perturbadoras e 

irreversibles de modificación de la superficie terrestre (Seto et al., 2012). En términos 

ambientales generales, las urbanizaciones implican pérdida y fragmentación de hábitat, 

impermeabilización de los suelos, introducción de especies exóticas, disminución de 

biodiversidad, enormes consumos de energía y sobre producción de residuos 

contaminantes (Seto et al., 2011; Schneider et al., 2010). 

Es así como las áreas urbanas plantean al mismo tiempo el desafío y la oportunidad de 

ser planificadas y diseñadas de manera sensible con el sistema ecológico en que se 

sitúan. Por lo mismo, la conservación y restauración de funciones ecosistémicas en 

contextos urbanos es clave, por cuanto reduce “las deudas ecológicas de las ciudades 

al tiempo que mejoran la salud y calidad de vida de sus habitantes” (Gómez-Baggethun 

y Barton, 2013 p.235). 
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Dentro del complejo mosaico territorial que exhiben los contextos urbanos y sus 

periferias, destacan los espacios verdes y abiertos como los elementos que ofrecen 

mayores oportunidades para el despliegue de funciones ecosistémicas (Díaz y 

Armesto, 2003; Fernández-Juricic, 2000; Goddard et al., 2010; Vásquez, 2014). Por lo 

mismo, los espacios verdes son clave para impulsar la sostenibilidad y conservación de 

biodiversidad en contextos urbanos y más allá de las ciudades (Flores et al., 2013). No 

obstante, la tendencia ha apuntado a concebir este tipo de espacios con una 

perspectiva que carece de fundamentos ecológicos ya que (1) son diseñados bajo el 

paradigma de “jardín1” y, por lo tanto, orientados casi exclusivamente a aspectos 

estéticos y recreativos y (2) son concebidos como elementos singulares y aislados 

(parques, plazas y áreas protegidas), sin considerar el valor de la conectividad entre 

los espacios verdes (Vásquez, 2016). Todo esto indica que los espacios verdes y 

abiertos urbanos y periurbanos están muy por debajo del potencial ecológico que 

podrían desplegar. 

El enfoque de la infraestructura verde (IV) emerge como un marco capaz de hacerse 

cargo de estos nuevos desafíos y oportunidades, planteando la re-concepción de los 

elementos del paisaje urbano, periurbano, rural y silvestre (Benedict y McMahon. 

2006). Para hacerlo, reconoce el papel crítico que desempeñan los espacios verdes y 

abiertos en el mantenimiento de la vida y simultáneamente de funciones ecológicas y 

socioculturales (Landscape Institute, 2009). Como resultado espacial, surge un sistema 

interconectado de parches, sitios y corredores en los que se enfatiza la conservación 

de la naturaleza en tanto que se compatibiliza con los diversos usos y equipamientos 

sociales que pudiera haber sobre ellos. 

                                                

1 Citando a Santiago-Ramos (2008: 19), jardines entendidos como “una porción del territorio 

bien delimitada en la que el hombre manipula y modela naturaleza para sus propios fines, ya 

sean éstos productivos, estéticos, recreativos o simbólicos.” 
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Los corredores verdes (CVs) son un tipo particular de espacio verde y se caracterizan 

por su geometría lineal, multifuncionalidad socio-ecológica y posibilidad de ofrecer 

conectividad tanto entre espacios verdes, como entre espacios verdes y periferias más 

naturales (Hellmund y Smith, 2006). Según Vásquez (2016), estas características de 

los CVs estarían fuertemente relacionadas con funciones ecosistémicas que otros 

espacios verdes difícilmente podrían ofrecer, tales como aquellas relacionadas al 

movimiento de especies, materia y energía, y aquellas referidas a su actuación como 

amortiguadores o zonas buffer.  

La noción de “parches” y “sitios” podríamos decir que ha sido incorporada en la 

planificación tradicional por medio de las figuras de parques, plazas y áreas verdes, 

aunque bajo el paradigma de “jardín” y las limitantes que esto conlleva. Ahora bien, 

respecto a la consideración de corredores verdes y su incorporación en la planificación 

urbana y territorial existen vacíos todavía mayores, dado que han recibido mucho 

menor atención. Por lo mismo, son escasos, no han sido declarados formalmente como 

tales y están en constante amenaza de fragmentación. Consecuentemente, las 

funciones ecosistémicas sostenidas por este tipo particular de infraestructura verde 

también lo están. Tanto así, que la relación entre corredores verdes y funciones 

ecosistémicas ha sido poco explorada en la literatura especializada, y menos aún la 

relación entre estas funciones y los distintos tipos de componentes lineales del paisaje 

a partir de los cuales se podrían desarrollar corredores verdes (Cerda, 2011; Cerda, 

Rojas y García, 2007; Escobedo, Kroeger y Wagner, 2011; Haase et al., 2012). 

Este estudio se sitúa en la Región Metropolitana de Santiago (RM), área que se 

caracteriza por ser la más poblada del país y la de mayor desarrollo urbano en Chile, 

albergando a más del 40% de la población nacional de los cuales un 96,9% de ellos 

son habitantes urbanos (SUBDERE RM, 2018). Además, coincide con una de las 

zonas del territorio nacional de menor superficie protegida por el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas del Estado (SNASPE) y de mayor pérdida de áreas naturales 

(Pliscoff y Fuentes, 2008).  
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Sabemos también, que la RM está inscrita como una de las áreas prioritarias para la 

conservación de la naturaleza a escala global (Hotspots de Biodiversidad), tanto por su 

reconocido valor en términos de biodiversidad y endemismo, como por los altos niveles 

de amenaza producto de sus actividades humanas (Myers et al., 2000; Pliscoff y 

Fuentes, 2008). 

Este escenario pone de manifiesto la necesidad de impulsar lineamientos y acciones 

de conservación de la naturaleza en la región Metropolitana de Santiago para que sean 

incorporadas en su planificación regional y urbana, en compatibilidad con las múltiples 

demandas socioculturales que existen sobre el territorio.  

Al mismo tiempo, es necesario situar estos lineamientos y acciones en los términos 

que actualmente regulan el territorio, vale decir, dentro de los Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPTs).  

En síntesis, componentes lineales del paisaje desarrollados en consideración de sus 

funciones ecosistémicas potenciales pueden constituir prospectos estratégicos para el 

desarrollo de corredores verdes que se integren en la planificación territorial de la 

región y sus áreas urbanas. 

Este trabajo identifica y evalúa diversos componentes lineales del paisaje (CLPs) 

metropolitano de Santiago según su potencial para sostener funciones ecosistémicas, 

en el marco de la regulación normativa que actúa sobre ellos. Además, se analiza el 

potencial de sostener las FEs a través de los CLPs, entregando información útil que 

puede ser incorporada en los procesos de planificación territorial y diseño urbano en 

base al enfoque propuesto por la definición de infraestructura y corredores verdes.  

Este trabajo de grado se enmarca bajo el concepto de Actividad Formativa Equivalente, 

y se realiza en la modalidad de Estudio Profesional Orientado a la Conservación de la 

Naturaleza en el marco del Proyecto Fondecyt 1130311 “Corredores verdes urbanos 

multifuncionales: conectando naturaleza y comunidades”, que se realizó en el 
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Laboratorio de Medio Ambiente y Territorio, Departamento de Geografía, Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile. 

1.1. Objetivos 

1.1.1. Objetivo general 

Evaluar los componentes lineales del paisaje metropolitano de Santiago en su 

potencial para sostener funciones ecosistémicas y entregar lineamientos de 

planificación y diseño urbano con base en el enfoque de infraestructura y corredores 

verdes. 

1.1.2. Objetivos específicos 

1) Identificar y caracterizar los tipos de componentes lineales del paisaje 

metropolitano de Santiago. 

2) Analizar el potencial de los componentes lineales del paisaje metropolitano de 

Santiago para sostener funciones ecosistémicas.  
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2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA  

2.1. Infraestructura verde como enfoque de planificación y diseño 

El enfoque de planificación y diseño que propone la infraestructura verde (IV) se basa 

en reconocer el papel crítico que desempeñan los espacios verdes para el 

mantenimiento de la vida y, por lo tanto, propone una nueva forma de interpretar e 

intervenir los elementos del paisaje urbano, periurbano, rural y silvestre a diferentes 

escalas: regional, comunal y barrial (Landscape Institute, 2009). La estrategia consiste 

en multiplicar las funciones de los componentes verdes del paisaje y tender a su 

integración, de forma tal, que se constituya un sistema de infraestructura verde 

multifuncional (SIV) conformado por parches, sitios y corredores (Benedict y McMahon, 

2006). Dentro de las ideas y criterios principales que se deben considerar para 

desarrollar una planificación con base en IV, destacan (Ahern, 1995; Benedict y 

McMahon, 2006; Fabos, 1995; Li et al., 2005): 

• Reconocer el gradiente urbano-rural, favoreciendo la penetración de los 

espacios naturales o áreas silvestres desde las periferias hacia las áreas 

urbanas. 

• Mantener una red crítica de espacios verdes conectados, por sobre grandes 

extensiones desconectadas. Para ello, se utilizan no sólo los parques y áreas 

verdes, sino que también, otros elementos del paisaje como los cementerios, 

sitios en desuso, campos deportivos y tierras agrícolas.  

• Compatibilizar la conservación de la naturaleza y de la biodiversidad, con los 

múltiples requerimientos sociales de la tierra. 

• Proteger los espacios claves para el funcionamiento ecológico (como, por 

ejemplo, los cursos de agua, humedales y remantes de bosque). 

Según Benedict y McMahon (2006) los parches estarían constituidos por las grandes 

extensiones abiertas como parques, cerros isla, cordones montañosos, cuerpos de 
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agua y bosques urbanos. Los sitios corresponden a pequeños lugares, tales como 

plazas de barrio, granjas urbanas y patios de escuela. Los corredores son un tipo 

particular de espacios verdes caracterizados por su geometría lineal y por su 

multifuncionalidad, acogiendo en esta clasificación lugares como líneas de tren y 

cursos de agua (ver más ejemplos en Tabla 1). 

La planificación y puesta en práctica de planes de IV está siendo adoptado en diversas 

regiones del mundo. Países de Norteamérica, Europa y Asia llevan la delantera. En 

Sudamérica destaca el caso colombiano con planes para las ciudades de Medellín y 

Bogotá. En Chile se reconocen iniciativas muy recientes con el plan de IV para la 

ciudad de Cauquenes y de manera incipiente en la ciudad de Llanquihue. 

2.1.1. Corredores verdes como estrategia de planificación territorial 

Términos como corredores biológicos, corredores ecológicos y vías verdes, han sido 

utilizados por la literatura para referirse a espacios verdes lineales; sin embargo, todos 

ellos presentan algunas diferencias en sus objetivos u orientaciones que tiene sentido 

aclarar. La noción de corredor biológico está dirigida a entregar conexión funcional a 

alguna especie o grupo de especies en particular. Los corredores ecológicos ponen por 

delante el desempeño de ciertas funciones o atributos ecológicos, dejando a un lado 

los intereses sociales. Las vías verdes, por su parte, tienen un carácter eminentemente 

recreativo y de movilidad no motorizada. Como se ha mencionado anteriormente, en 

este trabajo nos interesa el concepto de corredores verdes (CVs), por cuanto ofrece un 

enfoque con bases sociales y ecológicas de forma simultánea. A su vez, esta cualidad, 

permite justificar a los CVs en contextos altamente competitivos como los entornos 

metropolitanos, así como ante tomadores de decisión poco sensibles con el valor 

intrínseco de la naturaleza. 

Los corredores verdes (CVs) son un tipo particular de infraestructura verde y se 

caracterizan por su geometría lineal, por su multifuncionalidad socio-ecológica y por 

hacer una contribución poderosa a la conectividad del sistema de infraestructura verde 

(SIV) (Ahern, 2002, 1995; Fabos, 1995; Hellmund y Smith, 2006).  



8 

 

De acuerdo con estas características el valor de los CVs para la conservación de la 

naturaleza en contextos metropolitanos se relacionaría con al menos 3 ideas (Vásquez, 

2016): (1) sostener múltiples funciones ecosistémicas; (2) aportar conexión estructural 

y funcional entre espacios verdes urbanos, y entre espacios verdes urbanos y la 

periferia rural o silvestre; y (3) favorecer el vínculo sociedad-naturaleza proporcionando 

oportunidades, por ejemplo, para la educación y sensibilización. En este trabajo 

explora y profundiza la primera de las tres ideas mencionadas.  

Otros autores (Hellmund y Smith, 2006) han relacionados los corredores verdes con las 

funciones de hábitat, conducción, barrera, filtro, recursos y sumidero (ver Figura 1). 

 

Figura 1: Funciones comúnmente asociadas a los corredores verdes: (a) hábitat, (b) 

conducción, (c) barrera, (d) filtro, (e) recursos y (f) sumidero. Tomado de Hellmund y Smith, 

2006. 

Otro de los desafíos comunes en el desarrollo de CVs es que, debido a su naturaleza 

lineal, suelen atravesar múltiples jurisdicciones e involucrar a diversos tipos de 

administración, siendo necesario para su implementación la articulación de múltiples 
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actores y la complementación de diversos instrumentos y regulaciones. En este punto, 

la característica de multifuncionalidad de los CVs es clave, dado que permitiría 

justificarlos desde múltiples perspectivas y, por lo tanto, ser valorados por actores 

diversos.  

Al mismo tiempo, se ha indicado que el desarrollo de CVs conlleva ciertos riesgos 

ecológicos, como facilitar el flujo de especies invasoras de un lugar a otro y el hecho de 

que exista poca evidencia sobre su efectividad como corredores biológicos. Ambas 

inquietudes son importantes de tener en cuenta y vienen a recordar que desafíos 

ecológicos complejos requieren respuestas debidamente fundadas y diseñadas (Ahern, 

1995). Por lo tanto, la superación de estos riesgos ecológicos depende de un 

entendimiento profundo del paisaje local, en términos ecológicos y culturales. 

Sin embargo, los CVs plantean una estrategia altamente adaptable a cada localidad, ya 

que se basan en las condiciones preexistentes del paisaje y la utilización de cierto tipo 

de espacios que muchas veces se encuentran subutilizados. En palabras de Ahern 

(1995, p139), los corredores verdes “representan un enfoque claramente estratégico 

para la planificación del paisaje (…) porque se centra en las redes y las zonas lineales 

que se anidan de forma implícita dentro de un contexto de paisaje más amplio. Si bien 

la planificación de corredores verdes es consciente del contexto del paisaje, se 

concentra en la estrategia de lograr múltiples beneficios a través de combinaciones de 

compatibilidad espacial y funcional de los diversos usos de suelo dentro de una red”. 

2.1.2. Componentes lineales del paisaje como base para el desarrollo de 

corredores verdes 

Como se ha mencionado previamente, los corredores verdes se caracterizan por tres 

ideas fundamentales: (1) su geometría lineal, (2) ofrecer multifuncionalidad socio-

ecológica y (3) contribuir a la conectividad de los diversos elementos del SIV (Ahern, 

2002, 1995; Fabos, 1995; Hellmund y Smith, 2006). De todas ellas, quizás la más 

sencilla de evaluar se refiere es tu atributo de linealidad, debido a que es 

espacialmente explícito y directo de observar. Por lo tanto, el reconocimiento de 
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aquellos componentes lineales del paisaje (CLPs) puede considerarse como un paso 

inicial para reconocer el campo de oportunidades que tienen los territorios para el 

desarrollo de CVs en los territorios. 

Dado que los paisajes contienen diversos componentes lineales, las oportunidades son 

también muy diversas. En la tabla 1 se exhiben diversos elementos del paisaje que han 

sido reconocidos por la literatura como espacios susceptibles de ser transformados en 

CVs. La decisión de cuál o cuáles de estos elementos se utilicen para el desarrollo de 

CVs dependerá de múltiples factores, como la escala de trabajo, objetivos de la 

iniciativa, recursos disponibles, actores involucrados y marco normativo. 

Tabla 1: Componentes lineales del paisaje reconocidos en la literatura como espacios de 

oportunidad para el desarrollo de corredores verdes. Modificado de Landscape Institute, 2009. 

Escala de barrio  Escala de ciudad Escala regional 

Calles arboladas Esteros Ríos y llanuras de inundación 
Estanques y arroyos Canales urbanos Bordes costeros y playas 
Peatonales y ciclo rutas Frentes de agua continuos Fallas geológicas 
Pistas deportivas Quebradas Líneas de alta tensión 
Quebradas Ríos y llanuras de  Redes de carreteras y ferrocarriles 
Derechos-servidumbres de  inundación Cinturón verde designado 
paso de caminos Áreas verdes lineales Canales 
  Cordones montañosos 
  Acueductos y gasoductos 

  
Senderos estratégicos y de larga 
distancia 

2.2. Funciones ecosistémicas y corredores verdes  

La noción de funciones ecosistémicas (FEs) entrega un marco conceptual útil para 

evaluar el aporte de los componentes de un paisaje al funcionamiento de la naturaleza. 

Por lo tanto, la inclusión de las FEs en la planificación territorial abre la posibilidad de 

impulsar iniciativas de conservación y desarrollo sostenible por medio de los 

instrumentos de planificación territorial (IPTs). 

Las FEs se definen como “los procesos y componentes biológicos, geoquímicos y 

físicos que tienen lugar u ocurren dentro de un ecosistema” (Maynard y Davidson, 
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2010, p.6), incluyendo la regulación climática, formación de suelo, polinización, hábitat 

y ciclo del agua.  

Las funciones ecosistémicas (FEs) se relacionan directamente con los servicios 

ecosistémicos (SEs) y en ocasiones han sido tratados como un mismo concepto, 

dando paso a problemas en la aplicación de este marco (Wallace, 2007). Es más, 

cuando un área presenta gran capacidad para sostener FEs, posiblemente también 

pueda ofrecer una gran cantidad y variedad de servicios ecosistémicos (Petter et al., 

2012). La distinción principal entre ambos conceptos es que las funciones 

ecosistémicas consideran al mismo tiempo el valor intrínseco de la naturaleza y 

potenciales valores antropocéntricos, en tanto que los servicios ecosistémicos sólo 

valoran la naturaleza con relación a los beneficios sociales que se obtienen de ella 

(Petter et al., 2012). Por ejemplo, la FE de ciclado hidrológico que es sostenida por un 

bosque ribereño o un humedal, puede ser percibida como SE cuando redunda en la 

protección ante inundaciones sobre un área poblada o área de cultivo, y el beneficio 

social sería contribuir con bienestar y seguridad a la población. También es posible que 

una FE esté relacionada con más de un servicio. Volviendo al ejemplo anterior, el 

ciclado hidrológico podría afectar de forma simultánea la provisión de agua y la 

regulación del clima local. 

 

Figura 2: Esquema conceptual que describe la relación secuencial entre componentes del 

paisaje, funciones ecosistémicas, servicios ecosistémicos y beneficios sociales. Adaptado de 

Haines-Young y Potschin, 2013. 
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En este trabajo se analizarán algunas de las FEs que han sido clasificadas de forma 

clara como tales por The Economics of Ecosystems and Biodiversity (TEEB, 2010) y que 

se describen en la Tabla 2. 

Tabla 2: Funciones ecosistémicas y sus descripciones. Figuras obtenidas del Manual para 

Ciudades del TEEB, 2010. 

Función ecosistémica Descripción de la función ecosistémica 

 

Formación y 
retención de 
suelo 

Capacidad de los ecosistemas para producir suelo y 
minimizar su pérdida. Comprende rocas de sujeción, 
desgaste mineral, biota del suelo, biomasa de raíces y 
sucesión vegetacional. 

 

Ciclado de 
nutrientes 

El papel de los ecosistemas en el transporte, recuperación y 
almacenamiento de nutrientes; así como de la eliminación o 
descomposición de sus excesos. 

 

Polinización Rol de la biota (insectos, aves y mamíferos) en el movimiento 
de gametos florales para la reproducción de las plantas. 

 

Dinámicas 
tróficas y de 
poblaciones 

Interacción predador-presa. Las interacciones dentro de las 
comunidades bióticas que actúan como fuerzas restrictivas 
para controlar poblaciones. En términos antropocéntrico 
equivaldría al término “control biológico”. 

 

Hábitat Ecosistemas naturales y seminaturales como espacio de vida 
adecuado para las comunidades bióticas silvestres y 
especies focales, sean estas residentes o en tránsito. Se 
incluyen la noción de espacios para crianza, reproducción, 
refugio y corredores (conectividad). 

 

Productividad 
primaria 

Producción de biomasa por fotosíntesis. 

 

Conservación 
de material 
genético  

Conservación, mantenimiento y/o evolución de biodiversidad 
in-situ o ex-situ. Medible en genes y especies. 

 

Ciclado 
hidrológico 

Influencia de la cobertura del suelo en la regulación de la 
escorrentía, descarga y distribución del agua en suelos, 
acuíferos, cursos y cuerpos de agua y la atmósfera 
(evapotranspiración de la vegetación). 

Según Vásquez (2016) los corredores verdes constituyen un objeto de estudio por sí 

mismo, por cuanto son un componente especial dentro de un sistema de 
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infraestructura verde, llamado a desempeñar ciertas FEs que se desprenden 

principalmente de su geometría lineal y de su multifuncionalidad. En por ello que 

propone que los CVs deben ser planificados y gestionados para ofrecer 

prioritariamente funciones ecosistémicas relacionadas con el flujo/movimiento y con el 

amortiguamiento/protección. 

2.2.1. Evaluación de funciones ecosistémicas y su aplicación en planificación 

territorial 

La evaluación de FEs y SEs presenta al menos dos aproximaciones. La primera está 

basada en modelos empíricos donde normalmente se escoge un conjunto específico 

de funciones ecosistémicas a evaluar en terreno (Bolund y Hunhammar, 1999). La 

segunda aproximación utiliza principalmente información secundaria u opiniones de 

expertos para relacionar el potencial de FEs a diferentes usos-coberturas del suelo 

(Petter et al., 2012).  

La segunda aproximación ha sido utilizada para apoyar procesos de planificación 

territorial orientados a la sostenibilidad y permite el mapeo general de funciones 

ecosistémicas potenciales. Esta metodología evalúa la fuerza con que cada 

componente del paisaje puede sostener funciones y/o servicios ecosistémicos de 

acuerdo con cada uso-cobertura identificada (Burkhard et al., 2009; Burkhard et al., 

2012; Petter et al., 2012, Centro de Estudios Ambientales de Vitoria-Gasteiz, 2012; 

Liverpool City Council Planning Service, 2010; Vihervaara et al., 2010). La información 

se desarrolla en forma de tablas de doble entrada: en un eje se listan los elementos del 

paisaje y en el otro se listan las funciones ecosistémicas, en las intersecciones se 

agrega la evaluación que se hizo para cada vinculación (Burkhard et al., 2012). En 

general, esta metodología es sometida a revisión de pares y grupos de expertos para 

legitimar los resultados (Petter et al., 2012).  
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2.3. Aspectos normativos de planificación territorial 

La planificación territorial se puede definir como una disciplina multidisciplinaria y 

aplicada, concebida para analizar, gestionar y orientar los procesos de intervención del 

territorio. Implícitamente, la planificación del territorio reconoce la necesidad de 

lineamientos e intervenciones de carácter público para mantener al territorio integrado 

en sus múltiples escalas, necesidades y servicios. Generalmente, esto ocurre en el 

marco de las políticas públicas y más concretamente, en el caso de Chile, por medio 

de un conjunto de Instrumentos de Planificación Territorial (IPTs). De lo anterior se 

interpreta que el país ha carecido de una política pública para la planificación territorial, 

aunque no de un marco normativo para la intervención del territorio.  

Dicho marco normativo ha sido débil en entregar una idea articulada sobre cómo 

orientar el desarrollo territorial en sus diferentes escalas y sectores, hecho que motivó 

la creación del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano el año 2012, y que tiene por 

misión formular una política de desarrollo urbano capaz de guiar el desarrollo futuro de 

las ciudades y centros poblados del país (MINVU, 2014). A su vez, este marco 

normativo ha enfatizado la reglamentación en las áreas urbanas, por sobre las áreas 

que están más allá de la ciudad (zonas periurbanas, rurales y silvestres) y ha puesto el 

foco en atender los intereses y necesidades socio-productivas; limitando los alcances 

de la planificación y, en consecuencia, la integración de las áreas urbanas con su 

contexto territorial y los elementos del paisaje a escala regional o geográfica. 

Actualmente, la base normativa de toda la planificación territorial está en la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones (LGUC, MINVU- DTO. 458 diciembre 18 de 

1975), la cual se reglamenta por medio de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (OGUC, MINVU- D.S. 47 junio 5 de 1992). La LGUC Ley General 

“contiene los principios, atribuciones, potestades, facultades, responsabilidades, 

derechos, sanciones y demás normas que rigen a los organismos, funcionarios, 

profesionales y particulares, en las acciones de planificación urbana, urbanización y 

construcción”. A su vez, la Ordenanza “contiene las disposiciones reglamentarias 
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de esta ley y regula el procedimiento administrativo, el proceso de planificación 

urbana, urbanización y construcción, y los estándares técnicos de diseño y 

construcción exigibles en los dos últimos”. 

La LGUC define como planificación urbana “el proceso que se efectúa para orientar y 

regular el desarrollo de los centros urbanos en función de una política nacional, 

regional y comunal de desarrollo socioeconómico” (Artículo 27, LGUC) y se efectúa 

en cuatro niveles de acción: nacional, regional, intercomunal y comunal (Artículo 

28, LGUC), por medio de un conjunto de Instrumentos de Planificación Territorial 

(IPTs). Estos últimos tienen un orden jerárquico según su nivel de acción, donde 

los de mayor escala tienen primacía sobre los de menor escala (Artículo 2.1.1 

OGUC): 

• Plan Regional de Desarrollo Urbano 

• Plan Regulador Intercomunal o Metropolitano 

• Plan Regulador Comunal (que incluye sus planes seccionales de detalles) 

• Plan Seccional 

• Límite Urbano 

No obstante, la categoría de Plan Regional de Desarrollo Urbano es un instrumento 

de carácter indicativo y no restrictivo, a diferencia de los demás IPTs. Por lo tanto, el 

principal IPT de carácter normativo regional hoy en día son los planes reguladores 

intercomunales o metropolitanos. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.1.7 de 

la OGUC, los planes deben regular “el desarrollo físico de las áreas urbanas y 

rurales de diversas comunas que, por sus relaciones, se integran en una unidad 

urbana, a través de un Plan Regulador Intercomunal” (Artículo 2.1.7 de OGUC). 

Cabe mencionar que no todas la regiones y comunas han desarrollados sus Planes 

Reguladores, y que en tales casos se aplica directamente la LGUC y su ordenanza 

(Artículo 2.1.2 OGUC).  
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En el caso de la Región Metropolitana de Santiago hay mayor desarrollo en cuanto a la 

planificación, destacando los niveles intercomunales y comunales, a través del Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago y los Planes Reguladores Comunales de cada 

comuna.  

2.3.1. Aspectos normativos sobre la planificación territorial en la Región 

Metropolitana de Santiago 

Dentro de los planes reguladores de escala intercomunal existentes en Chile, el Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) es el único que considera la totalidad 

de una región; siendo de este modo, el principal IPT que rige la planificación regional 

de la RM. 

El PRMS está constituido por una Ordenanza (OPRMS), Memoria Explicativa y 

Planos; los cuales para su aplicación deben considerarse como un solo cuerpo 

legal. Según el Artículo 1.2 de la Ordenanza del PRMS, el Plan define “Límites de 

Extensión Urbana, Zonificación Metropolitana, Uso del Suelo, Equipamientos de 

carácter Metropolitano e Intercomunal, Zonas Exclusivas de Usos Molestos, Áreas de 

Restricción, Áreas de Resguardo de la Infraestructura Metropolitana, Intensidad de 

Ocupación del Suelo, como asimismo actividades que provocan impacto en el sistema 

metropolitano y exigencias de urbanización y edificación cuando sea pertinente. No 

obstante lo anterior, la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, 

podrá calificar, de acuerdo con sus facultades, otras materias que deban ser tratadas a 

nivel intercomunal”.  

La mayor parte de las regulaciones del PRMS se refieren a las zonas urbanas, 

estableciendo menores definiciones sobre las áreas rurales2. No obstante, sobre las 

                                                

2 Suelo rural se define como todo territorio ubicado fuera del Límite Urbano. Por lo tanto, dentro 

de los IPTs sólo existen dos grupos principales de zonificación: áreas urbanas y áreas rurales. 

Dentro de éstas últimas quedan incorporadas las áreas silvestres.  



17 

 

áreas rurales, el PRMS define zonas excluidas al desarrollo urbano tanto por reconocer 

áreas protegidas, zonas definidas como áreas de riesgo para la ocupación humana, 

franjas de terreno destinadas a vialidad intercomunal y regional y, en general, al 

reconocer cualquiera otra infraestructura de carácter metropolitano (LGUC, Artículo 

55). Si bien la regulación sobre el suelo rural está orientada a mantener el uso de suelo 

agrícola, en el caso de la RM a finales de los años 90’ se abrieron posibilidades para 

su urbanización bajo la figura de “Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado” (Borsdorf 

e Hidalgo, 2005). Consecuentemente, esta figura ha marcado el crecimiento urbano en 

la región fuera del Límite Urbano. 

Para este trabajo, uno de los aspectos más relevantes contenidos en los IPTs es el 

referido al Uso de Suelo, ya que entrega una definición de lo que se espera del 

territorio y define qué actividades son posibles o no de hacer en un determinado lugar. 

Por ejemplo, un lugar destinado a uso recreativo o vialidad no podrá acoger vivienda. 

Por lo tanto, el Uso de Suelo estipulado en los IPTs representa una de las variables 

fundamentales que inciden en las decisiones de privados y públicos sobre la 

localización de actividades, equipamiento e inversiones. 

2.3.2. Aspectos normativos sobre la planificación de espacios verdes en la RM  

La planificación territorial en la RM se refiere a un Sistema Metropolitano de Áreas 

Verdes y Recreación (SMAVR) que se conforma por (Art. 5.2.1. de la OGUC) “Áreas 

Verdes de carácter público o privado y las vinculaciones o Avenidas Parque, que se 

consignan en el presente Plan. En este sistema se considerarán las áreas verdes de 

carácter metropolitano y aquellas de otros niveles que se le integren, de nivel vecinal y 

comunal. Este sistema se relaciona e integra con las áreas (…) de Valor Natural y/o de 

Interés Silvoagropecuario y las de Riesgo para Asentamientos Humanos y todas 

aquellas áreas de carácter no edificable que en conjunto generan un nivel adecuado de 

saneamiento ambiental y de resguardo del bienestar de la comunidad”. Esto significa 

que el sistema contempla una visión multiescalar, ya que incluye dentro de su 

definición áreas silvestres protegidas (escala regional y nacional), y áreas verdes 

(escala de ciudad y barrio). 
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La normativa se refiere a estas áreas de acuerdo con las siguientes definiciones y 

clasificación: 

▪ Áreas Silvestres Protegidas: Creadas y reguladas mediante la ley n°18.362 del 

año 1984 con el objetivo de proteger y manejar los ambientes naturales, 

terrestres o acuáticos pertenecientes al estado (Art. 1° Ley 18.362). La 

administración de éstas recae sobre Corporación Nacional Forestal (CONAF) e 

incluye Parques Nacionales, Reservas Nacionales y Monumentos Naturales. 

▪ Parques Metropolitanos: “Son las áreas verdes de uso público de carácter 

metropolitano que pueden acoger actividades relacionadas con lo recreacional, 

deportivo, de culto, cultural, científico, de esparcimiento y turismo al aire libre. 

Los usos antes mencionados deberán ser complementarios y compatibles con 

el carácter de área verde de uso público, su valor paisajístico o su equilibrio 

ecológico” (OGUC, Art. 5.2.2.). 

▪ Parques Intercomunales: “Son áreas verdes de uso público o privado que 

pueden acoger actividades recreacionales, deportivas, de culto, culturales, 

científicas, de esparcimiento y turismo al aire libre; su alcance trasciende de los 

límites comunales de dos o más comunas. Los usos antes mencionados 

deberán ser complementarios y compatibles y no podrán alterar su carácter de 

área verde, su valor paisajístico o su equilibrio ecológico “(OGUC, Art. 5.2.3.). 

En esta categoría se incluyen los Cerros Isla, Parques Quebrada, Parques 

Metropolitanos, Avenidas Parque (adyacentes a cauce y al sistema vial) y Áreas 

verdes Asociadas a Pozos Extractivos. 

▪ Áreas Verdes Complementarias: Corresponden a recintos de carácter público o 

privado en que se desarrolla una función de equipamiento con construcciones 

asociadas a espacios libres dotados de árboles y especies vegetales 

necesarias para la recreación y la mejor calidad del medio ambiente de la 

ciudad. Entre éstas se consideran las siguientes tipologías: Equipamiento 

https://es.wikipedia.org/wiki/1984
https://es.wikipedia.org/wiki/Corporaci%C3%B3n_Nacional_Forestal
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Recreacional y Deportivo, Cementerios Parque. Áreas de Interés Histórico o 

Cultural. Áreas Recreativas de Interés Ecológico y Cultural” (OGUC. Art.5.2.4).  

Luego, la OPRMS en su Artículo 3.1.1.4. Define como área verde los “espacios 

urbanos predominantemente ocupados (o destinados a serlo), con árboles, arbustos o 

plantas y que permiten el esparcimiento y la recreación de personas en ellos”. Esta 

definición de área verde tiene una orientación eminentemente social y de alcances 

recreativos. En ella subyace la noción de “jardín”, en la cual las áreas verdes son 

percibidas como espacios delimitados en los que el ser humano maneja y modela la 

naturaleza para resolver sus propias necesidades (Santiago-Ramos, 2008); quedando 

fuera de la legislación aspectos relacionados con su funcionamiento ecológico y la 

conservación de la naturaleza. Posiblemente, esta visión acerca de las AVs sea una de 

las razones por las cuales han tenido una baja prioridad en la planificación territorial y 

en las políticas públicas (Vásquez et al., 2016). 

La noción de sistema implica que el conjunto de elementos se encuentra 

interrelacionado y que interactúa entre sí. Sin embargo, el SMAVR está constituido, en 

la mayoría de los casos, por áreas verdes y áreas protegidas no que no se comunican 

unas con otras. La misma Ordenanza del PRMS plantea que las vinculaciones entre 

las áreas verdes ocurren por medio de Avenidas Parque (OGUC, Art. 5.2.1.), hecho 

que reduce las opciones a que otros componentes del paisaje y tipos de espacios 

verdes pudieran aportar con la integración entre áreas verdes y entre áreas verdes y 

áreas silvestres protegidas. 

Por lo tanto, la definición planteada en la OPRMS para el Sistema Metropolitano de 

Áreas Verdes y Recreación es una idea que necesita ser fortalecida en lo que se 

refiere a la interconexión de sus componentes. Para ello, la designación de espacios 

verdes lineales, más allá de los reconocidos como Avenidas Parque, además del 

reconocimiento de ciertos componentes del paisaje natural -como ríos, esteros y 

quebradas-, podrían hacer contribuciones estratégicas a la integración de los espacios 

y áreas verdes en la región. 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Descripción del Área de Estudio 

La Región Metropolitana de Santiago es la más poblada de Chile con más 6 millones 

de personas, equivalentes al 40% del total nacional, siendo un 96,9% de ellos 

habitantes urbanos que se concentran principalmente en la ciudad de Santiago y en 

segunda instancia, en un conjunto de urbanizaciones menores en torno a la capital 

(SUBDERE RM, 2018). Administrativamente presenta un escenario complejo en el que 

se superponen el gobierno regional, 52 municipios y servicios sectoriales (Orellana, 

2009). 

El clima es mediterráneo semidesértico, las precipitaciones son irregulares y 

promedian los 310 mm/año concentrándose en los meses de invierno (Romero et al., 

2009). Se ubica en la zona central de Chile, abarcando casi la totalidad de la cuenca 

del río Maipo. Se configura como un sistema regional semicerrado entre las cordilleras 

de los Andes y de la Costa (Romero y Vásquez, 2005; Vergara et al., 2013).  

Desde el punto de vista ecológico, la RM pertenece a la zona de mayor valor de 

biodiversidad vegetal del país, ha sido declarada hotspot de biodiversidad a escala 

global, siendo una de las zonas que presenta las mayores amenazas para la 

conservación de la naturaleza producto de los procesos de fragmentación y pérdida de 

ecosistemas originales (Pliscoff y Fuentes, 2008). Se ha documentado que entre los 

años 1989 y 2009 la cobertura de bosque esclerófilo en la cuenca de Santiago se ha 

reducido en un 60% (de 499 km2 a 191 km2) (Vergara et al., 2013). Según Pliscof y 

Fuentes (2008), existe un bajo o nulo nivel de protección de los pisos vegetacionales 

de la cuenca de Santiago. 

Desde el punto de vista de la planificación territorial, la RM presenta un panorama 

complejo en el que se superponen distintos niveles administrativos (regional, provincial, 

comunal y seccional) y sectores de decisión (agua, vialidad, vivienda, áreas verdes y 

energía, por nombrar algunos). Cada uno de estos niveles y sectores de decisión tiene 
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sus propios instrumentos regulatorios y en conjunto se denominan Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPTs). A escala regional el IPTs más relevante es el Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS), y se compone de una ordenanza, 

memoria y planos de la región. Además, el PRMS cita y se articula con el conjunto de 

leyes y decretos de orden sectorial que ofrecen definiciones propias de sus temáticas, 

pero que inciden en términos territoriales. A su vez, los siguientes niveles de decisión 

(provincial, comunal y seccional) están anidados en el marco regulatorio que establece 

el PRMS y, por lo tanto, todas las indicaciones contenidas en él se incorporan 

automáticamente en los IPTs de escala comunal y seccional.  

El PRMS establece indicaciones normativas diferenciadas entre áreas urbanas y no 

urbanas (rurales). Este hecho llevó a trabajar a dos escalas de observación (ver figura 

3): regional (identificación de los CLPs) y de ciudad (evaluación de los CLPs para 

sostener funciones ecosistémicas). La escala regional se definió en base al límite 

regional. La escala de ciudad se definió a partir de un distancimianto de 10 km hacia 

afuera del límite urbano indicado en los IPTs. Se optó por este criterio para incluir 

aquellos parques que se situaron en el borde del límite urbano. 
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Figura 3: Área de estudio en sus dos escalas de observación: regional (línea negra continua) y 

de ciudad (zona achurada en diagonal).  

3.2. Identificación y caracterización de los tipos de componentes 

lineales del paisaje 

Para la identificación y caracterización de los CLPs se realizó un análisis sobre el 

PRMS, su ordenanza y Decretos con Fuerza de Ley de orden sectorial, entre los que 

se cuentan la Ley General de Ferrocarriles n° 1157 de 1931, Código de Aguas Ley n° 

1122 de 1981, Ley General de Servicios Eléctricos, en Materia de Energía Eléctrica (n° 

4/20018 de 2007) y el Manual de Vialidad Urbana (también denominado 

Recomendaciones para el Diseño de Elementos de infraestructura Vial Urbana, 



23 

 

REDEVU). En conjunto, estos documentos establecen definiciones sobre el uso, 

diseño y tamaño de las franjas de resguardo asociadas a cada CLPs. 

Se ha definido como componente lineal del paisaje (CLP) todos aquellos elementos 

lineales que son observables desde una imagen aérea tienen como mínimo 10 km de 

largo (Ahern, 1995) y son reconocidos explícitamente en el PRMS. Algunos de los 

elementos lineales que la normativa regula son, por ejemplo, ríos, autopistas y líneas 

de transmisión eléctrica. 

En primera instancia, para la identificación y caracterización de los componentes 

lineales del paisaje (CLP) de la RM se realizó un análisis de contenido cualitativo 

(Fernández, 2002; López, 2002) de la Ordenanza del PRMS y sobre aquellos Decretos 

con Fuerza de Ley (D.F.L.) que la Ordenanza citó para regular aquellos elementos que 

se acogieron a la definición de CLP. A partir de dicho análisis se caracterizó a los CLPs 

reconocidos por la normativa en términos de (1) definición formal, (2) usos de suelo 

propuestos y restricciones de uso y (3) ancho de la franja de protección.  

Los IPTs analizados hacen indicaciones que dotan de variabilidad al ancho de 

protección de los CLPs, de forma tal que se identificaron factores de variabilidad del 

ancho de protección de los CLPs (ver 4.1.1.2). No obstante, para continuar el análisis 

se definieron anchos homogéneos de protección para cada uno de los CLPs. Para ello, 

lo primero fue identificar las situaciones máximas y mínimas del ancho de la franja de 

protección que la norma establece para cada uno de los CLPs. Lo segundo, fue 

determinar el ancho más representativo de la situación de cada CLP, para lo cual se 

utilizaron las definiciones normativas que rigen en zona urbana. Lo primero fue 

resultado directo del análisis de contenido sobre los IPTs. Lo segundo requirió ser 

complementado por información sectorial y observaciones empíricas para el caso de 

los canales, líneas de transmisión eléctrica y áreas verdes. 

A su vez, y debido a que el PRMS establece indicaciones diferenciadas entre áreas 

urbanas y no urbanas (rurales), se clasificaron por un lado los CLPs presentes en la 



24 

 

totalidad de la región (escala regional) y por otro, los CLPs que actúan sólo dentro del 

área urbana y periurbana (escala de ciudad).  

En segunda instancia los CLPs fueron caracterizados espacialmente, tanto a escala 

regional como de ciudad. Para ello se utilizó cartografía base provista por el Gobierno 

Metropolitano de Santiago (GORE RM) y mapas del PRMS provenientes del Secretaría 

Regional de Vivienda y Urbanismo (SEREMI MINVU). 

El procesamiento de la información se efectuó con el programa ArcGIS 10.1. De la 

caracterización espacial de cada tipo de CLP se obtuvo el largo total y promedio, 

superficie total y promedio, y número de elementos. En el caso de aquellos elementos 

que la normativa reconoció como parches lineales y no directamente como líneas, se 

incluyeron cuando presentaron un índice de elongación mayor que 1:3 (Forman, 1995; 

Riveros et al., 2015). Por consiguiente, dichos elementos se analizaron y 

caracterizaron por separado. 

3.2.1. Componentes lineales del paisaje en base a polígonos  

Del análisis de contenido sobre los IPTs, se identificaron CLPs directamente 

conformados a partir de polígonos elongados. Estos elementos recibieron el siguiente 

tratamiento para su análisis: 

i. A partir de la información colectada, se agruparon aquellos polígonos de una 

misma categoría, según su nominación en el PRMS (áreas verdes y cuerpos de 

agua). 

ii. Se fusionaron los polígonos vecinos que tuvieran el mismo nombre bajo una sola 

entidad (por ejemplo, el Parque Metropolitano del río Mapocho se configura a partir 

de un conjunto de polígonos que se entendieron como una sola unidad espacial). 

iii. Se aplicó un índice de linealidad para reconocer todos los polígonos con forma 

lineal (1:3) y descartar aquellos no lineales. 
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iv. Se aplicó filtro para identificar aquellos polígonos con largo superior a 10 km y 

descartar aquellas de menor largo. 

v. Se aplicó un distanciamiento para representar las franjas de protección designadas 

por el PRMS, según corresponde en cada uno de ellos (ver Tabla 6).  

vi. Se calcularon métricas básicas de los CLPs identificados: superficie total y 

promedio, largo total y promedio. 

3.2.2. Componentes lineales del paisaje en base a líneas 

Los IPTs definen líneas (vialidad o cursos de agua, por ejemplo) que sirven de base a 

CLPs. Estos elementos recibieron el siguiente tratamiento para su análisis: 

i. A partir de la información colectada, se agruparon las líneas de una misma 

categoría o tipo, según su nominación en el PRMS (líneas de transmisión eléctrica3, 

vías expresas y troncales, líneas férreas). 

ii. Se fusionaron las líneas vecinas que tuvieran el mismo nombre bajo una sola 

entidad (por ejemplo, todos los canales “San Carlos” conformaron una sola 

entidad), ya que muchas líneas que tenían el mismo nombre estaban segmentadas 

en los archivos base. 

iii. Se calculó el largo total de cada línea, y se descartaron aquellas de un largo menor 

a 10 km 

iv. Se aplicó un distanciamiento para representar las franjas de protección designadas 

por el PRMS según corresponde en cada una de ellas (ver Tabla 6) 

                                                

3 Las líneas de transmisión eléctrica de menor voltaje que 110 kV se encargan de 

distribuir la energía domiciliaria y no se ajustan a la escala de observación de este 

trabajo; por lo tanto, no fueron consideradas para los análisis. 
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v. Se calcularon métricas básicas de los CLPs identificados: superficie total y 

promedio, largo total y promedio. 

3.3. Análisis de los componentes lineales del paisaje en su potencial 

para sostener funciones ecosistémicas 

Esta etapa del trabajo se desarrolló exclusivamente a escala de ciudad y no a escala 

regional (ver sección 3.1.); de acuerdo con la secuencia metodológica expresada en la 

figura 4. 

 

Figura 4: Secuencia metodológica para análisis de los CLPs en su potencial para sostener 

funciones ecosistémicas. Elaboración propia. 

Tal como se comentó previamente, se optó por analizar los CLPs en contextos urbanos 

debido a que la normativa es más restrictiva dentro de la ciudad que fuera de ella y 

porque estarían más presionados por transformaciones y dinámicas antropogénicas 

(Romero et al., 2001). Además, los escenarios creados para el área urbana son viables 

de desarrollar más allá de las ciudades, debido a que las regulaciones son más laxas 

en zonas rurales. Lo anterior llevó a privilegiar el análisis de los CLPs para sostener 

FEs a escala de ciudad. 
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El análisis fue realizado por un conjunto de expertos en dos rondas de entrevistas 

presenciales (ver lista y referencia de los entrevistados en Anexo 1). Se utilizó un 

instrumento de análisis que fue especialmente diseñado para estos fines (ver sección 

3.3.1.). La primera ronda de entrevista se extendió por 60 minutos o más. Los expertos 

revisaron las FEs en consideración, el instrumento de análisis, la escala de evaluación, 

el diseño de los escenarios y recomendaron a otros especialistas para que pudieran 

ser consultados, siguiendo el método de muestreo por redes o por referidos4 (Rabolini, 

2009).  

En la segunda ronda las entrevistas fueron estructuradas y los expertos analizaron los 

CLP en su potencial para sostener funciones ecosistémicas haciendo uso del 

instrumento que se creó para esos fines. En esta oportunidad las entrevistas se 

extendieron entre 45 a 60 minutos. 

El perfil de experto se definió como aquellos investigadores con conocimiento directo 

sobre FEs acreditado con publicaciones afines (ver Anexo 1). A su vez, se valoró que 

tuvieran experiencia investigativa en ecosistemas urbanos y conocimiento sobre IPTs. 

Por último, la búsqueda se acotó a personas que fuera posible entrevistar 

presencialmente en la RM dentro del periodo de tiempo destinado a la evaluación. 

3.3.1. Instrumento de análisis  

El instrumento de análisis consistió en un formulario donde se presentó la lista de las 

FEs en consideración y los CLPs identificados, junto con sus respectivas descripciones 

(ver Anexo 2). Además, se incorporó una ficha para cada uno de los CLPs en la cual se 

describió un escenario ambientalmente optimizado para el soporte de funciones 

ecosistémicas en base a un diseño, usos y manejo del CLP (y de ese modo conocer su 

                                                

4 Muestreo no probabilístico también llamado “bola de nieve”. Se utiliza cuando el investigador 
necesita identificar a un subgrupo con rasgos muy específicos y que es difícil de encontrar. Tal, 
era el caso de esta investigación en relación con el perfil de experto requerido y su 
conocimiento directo en funciones ecosistémicas en contextos urbanos (Rabolini, 2009).  
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potencial), pero consistente con la regulación vigente sobre cada tipo de CLP (Ángel et 

al., 2001). El diseño de escenarios se basó en los criterios de infraestructura verde y se 

detalla en el punto 3.3.1.2 de este escrito. 

Además, el instrumento consideró una matriz de doble entrada en la que se ordenaron 

en el eje x los CLPs y en el eje y las FEs (ver Tabla 3). En las intersecciones los 

expertos agregaron su evaluación sobre el potencial que cada tipo de CLP tiene para 

sostener FEs, siguiendo la metodología utilizada en investigaciones similares que 

realizan evaluaciones ecológicas orientadas a la planificación territorial y diseño urbano 

(Burkhard et al., 2012, Liverpool City Council Planning Service, 2010; Centro de 

Estudios Ambientales de Vitoria Gasteiz, 2012).  

Tabla 3: Tabla utilizada por los expertos para la evaluación de los CLPs en su potencial para 

sostener FEs, en base a los escenarios urbanos propuestos para cada CLP.  
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Formación y retención de suelo 
         

Ciclado de nutrientes 
         

Polinización 
         

Dinámicas tróficas y de 
poblaciones 

         

Hábitat 
         

Productividad primaria 
         

Conservación de material genético  

         

Ciclado hidrológico 
         

La escala de evaluación fue discutida en la primera ronda de entrevistas. Debido a la 

naturaleza cualitativa-estimativa de la evaluación y también con el objetivo de evitar 
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que las evaluaciones se concentraran en valores medios, los expertos señalaron la 

necesidad de una escala nominal con valores acotados y simples. En consecuencia, se 

definió una escala entre 0 y 3, donde 0 indica que el potencial es nulo o insignificante 

entre el componente y la función, 1 indica que el potencial es bajo, 2 indica que el 

potencial es medio y 3 que el potencial es alto.  

3.3.1.1. Funciones ecosistémicas en consideración 

Mediante revisión de bibliografía especializada se definió un conjunto preliminar de 

funciones ecosistémicas (FEs) relevantes de ser evaluadas en los CLPs (Costanza et 

al., 1997; MEA 2005; Petters et al., 2012, TEEB 2010). Luego, dicho conjunto de FEs 

fue presentado a los expertos en la primera ronda de entrevistas, dando todos ellos su 

opinión crítica respecto a la pertinencia y viabilidad de ser evaluadas, considerando la 

realidad local y las posibilidades implícitas del instrumento de análisis.  

A partir de los comentarios emitidos por los expertos la lista fue modificada y luego 

enviada a todos los consultados vía correo electrónico hasta que no hubo reparos 

respecto a las FEs en consideración. 

3.3.1.2. Elaboración de un escenario urbano optimizado para el soporte 

de funciones ecosistémicas en CLPs. 

Tal como se indicó previamente, el escenario creado presenta una situación 

ambientalmente optimizada para cada tipo de CLP, además de enmarcase en las 

restricciones normativas que se identificaron en el objetivo anterior (sección 3.2 sobre 

caracterización de CLPs). Para la definición de los criterios de diseño urbano 

optimizado de cada tipo de CLP, se estudiaron publicaciones sobre infraestructura 

verde (Benedict y McMahon, 2006; Flores et al., 1998 y Landscape Institute, 2009), 

diseño de bajo impacto (University of Arkansas Community Design Center, 2010) y 

diseño urbano sensible al agua (Johnstone et al., 2012). A modo de síntesis, los 

criterios de diseño que se contemplaron fueron los siguientes:  

▪ Anchos máximos permitidos para la faja de resguardo de cada tipo de CLP. 
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▪ Privilegiar suelos permeables (no impermeabilizados con hormigón u otro 

material). 

▪ Propiciar coberturas vegetales complejas (diversos estratos), usando especies 

nativas y cubriendo la mayor superficie posible o permitida. 

▪ En los casos de CLPs asociados a agua, conservar los cauces en su estado 

más natural posible, evitando la impermeabilización del lecho y sus bordes.  

▪ Definición de usos de suelo designado de bajo impacto (vale decir, área 

protegida o área verde cuando era posible, por sobre vialidad u otro uso de alto 

impacto). 

▪ Incorporación de equipamiento urbano mínimo (bancas, luminaria y otros 

mobiliarios urbanos propios del espacio público, pero dispuesto 

elementalmente). 

Del mismo modo que las FEs, el diseño de los escenarios a evaluar fue sometido a la 

revisión de expertos en la primera ronda de entrevistas. Esto permitió su mejora en 

términos de contenidos, formato de presentación, escala de evaluación y descripción 

del escenario a evaluar. A modo de ejemplo, en la Figura 5 se presenta la ficha de 

análisis de los Parques Quebrada. Para revisar las fichas de los demás CLPs dirigirse 

al Anexo 2. 
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Figura 5: Ejemplo de ficha de evaluación utilizada para las entrevistas. 

3.3.2. Análisis de la evaluación de funciones ecosistémicas en los 

componentes lineales del paisaje 

Tras la aplicación del instrumento se obtuvieron seis valores para cada una de las 

funciones ecosistémicas en cada uno de los ocho tipos de CLPs en evaluación. Estos 

valores se desprenden directamente de la evaluación emitida por cada uno de los seis 

especialistas. Esto significó que, por ejemplo, la función de ciclado de nutrientes en los 

canales obtuvo seis evaluaciones, y por consiguiente seis valores, no siempre iguales. 

Por lo tanto, para analizar cada función hubo que llegar a un valor único. Para ello se 

definió que la moda (Mo) era el valor que mejor se ajustaba a este requerimiento, dado 

que tiene una interpretación muy clara para resumir datos cualitativos y destaca la 

evaluación más común emitida por el conjunto de expertos (Marconi y D’Amelio, 2009).  
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En aquellos casos que hubo una distribución bimodal o trimodal, se consideró el valor 

menor o más conservador. De este modo, el dato representa el potencial mínimo 

esperable de la FE evaluada en ese CLP. A su vez, se analizó la dispersión de las 

evaluaciones de los expertos por medio de la varianza, la cual fue clasificada en baja, 

media y alta dispersión.  

La moda de cada FE analizada en los CLPs fue representada en gráficos radiales de 

ocho puntas, donde cada arista representa una de las funciones ecosistémicas 

evaluada. Este tipo de gráfico es útil para representar datos de categorías no 

comparables (Benedito, 2013), vale decir, cuando los datos que se requiere comparar 

se desprenden de atributos de diferente naturaleza (en este caso, cada FE es de 

naturaleza diferente a las demás). 

No obstante, para comparar el potencial global de un CLP para sostener FEs respecto 

de otro, hizo falta integrar los datos a un único valor de síntesis que fuera capaz de 

representar las ocho FEs evaluadas en un único valor global o de conjunto y fácil de 

comprender. Sin embargo, las FEs no son homologables o sumables unas con otras 

debido a que son de naturaleza diferente. En consecuencia, se utilizó como valor 

representativo del potencial global para sostener todas las FEs evaluadas en cada 

CLPs el porcentaje (%) de la superficie del polígono que cada evaluación arrojó, 

asumiendo que el área del octógono perfecto es igual al 100%. Por lo tanto, todas las 

evaluaciones que no tuvieran los máximos valores en todas FEs evaluadas tendrían 

valores menores a 100%. Este valor se denominó potencial global para sostener 

funciones ecosistémicas (PGFE) y se representa en la figura 6. A partir de este valor, 

se puede tener una idea gruesa sobre qué tipo de CLPs tiene mayor potencial para 

sostener funciones ecosistémicos respeto de otro. 
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Figura 6: Gráficos radiales explicativos sobre la estimación del potencial global para sostener 

funciones ecosistémicas (PGFE) de los componentes lineales del paisaje (CLPs).  

3.3.3. Representación espacial del potencial de los componentes lineales del 

paisaje para sostener funciones ecosistémicas  

Conocido el potencial global para sostener funciones ecosistémicas (PGFE) de cada 

CLP se procedió a integrar los datos en el archivo vectorial (shape) que se produjo 

para el primer objetivo de este trabajo. De este modo se obtuvo un mapa general de 

las FEPs de los CLPs a escala de ciudad. Esta operación se desarrolló en ArcMap 

10.1. Los mapas obtenidos constituyen una síntesis general de esta investigación, 

aunque contiene las limitaciones sobre la calidad de los datos espaciales base (ver 

3.2). 
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4. RESULTADOS  

4.1. Componentes lineales del paisaje de la RM de Santiago 

4.1.1. Identificación de los componentes lineales del paisaje 

El análisis de contenido realizado sobre los IPTs permitió identificar diversos tipos de 

componentes lineales del paisaje (CLPs) a escala regional y de ciudad. Estos son 

reconocidos por la normativa por medio de la designación de franjas de protección o 

resguardo sobre elementos naturales del paisaje (cursos de agua y quebradas) y sobre 

ciertas infraestructuras humanas (vialidad, líneas de transmisión eléctrica, canales de 

regadío).  

En total, se identificaron ocho tipos de CLPs a escala de ciudad, tres de los cuales no 

figuraron a escala regional (ver Tabla 4). Dos de de los CLPs están asociados a cursos 

de agua (ríos y esteros y canales abiertos), tres que forman parte de la infraestructura 

metropolitana (líneas de transmisión eléctrica, vías ferroviarias y vialidad expresa y 

troncal) y, por último, tres tipos de CLP que se desprenden de las regulaciones sobre 

áreas verdes (parque adyacente a cauces, parque adyacente al sistema vial, parque 

quebrada) y que sólo tienen presencia en el área urbana y sus periferias. Estos últimos 

(áreas verdes), sólo se observan a escala de ciudad, a diferencia los otros tipos de 

CLPs que se presentan en toda la extensión de la región. Las descipciones de cada 

CLP se desarrollan en la tabla 5. 

Tabla 4: Componentes lineales del paisaje (CLPs) a escala regional y de ciudad. 

Categoría del CLP  CLPs a escala regional CLPs a escala de ciudad 

Cursos de Agua Ríos y Esteros Ríos y Esteros 

Canales abiertos Canales abiertos 

Infraestructura y 
vialidad 

Líneas de Transmisión Eléctrica Líneas de Transmisión Eléctrica 

Vialidad expresa y troncal Vialidad expresa y troncal 

Vías Ferroviarias Vías Ferroviarias 

Áreas Verdes 

 

Parques adyacentes a cauces 

Parques adyacentes al sistema vial 

Parques Quebradas 
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Tabla 5: Componentes lineales del paisaje identificados en los IPTs y su descripción.  

CLP Descripción  

Sistema Metropolitano de Áreas Verdes y Recreación (Áreas Verdes) 

Parques 
adyacentes al 
sistema vial 

Áreas verdes adyacentes a sistema vial metropolitano. Su función es vincular los 
principales elementos del Sistema Metropolitano de Áreas Verdes y recreación y 
aportar áreas de esparcimiento y recreación. 

Parques 
adyacentes a 
cauces 

Son áreas verdes de uso público, adyacentes a cursos de agua y/o franjas de 
protección de cauces de agua. Se función es vincular los principales elementos 
del Sistema Metropolitano de Áreas Verdes y Recreación y aportar áreas de 
esparcimiento y recreación. En ellas sólo se permitirán instalaciones mínimas 
complementarias a su función, tales como actividades recreativas y de 
esparcimiento al aire libre. 

Parques Quebradas 
Áreas verdes adyacentes a los cauces de las quebradas. Su función es vincular 
los principales elementos del Sistema Metropolitano de Áreas Verdes y 
Recreación y aportar áreas de esparcimiento y recreación. 

Resguardo de Infraestructura Metropolitana (vialidad e infraestructura) 

Vialidad Express  

Carreteras de acceso a Santiago y anillos de circunvalación. Su rol principal es 
establecer relaciones intercomunales y entre las diferentes áreas urbanas a nivel 
regional. Diseñadas para velocidades de entre 80 y 100 km/hr. Deben ser 
diseñadas acorde con lo indicado en el Manual de Carreteras Urbanas. A ambos 
lados de la calzada deben existir aceras para peatones. Deben ser diseñadas 
acorde con lo indicado en el Manual de Carreteras Urbanas. 

Vialidad Troncal 

Vialidad primaria para la conexión entre las diferentes zonas urbanas de 
diferentes comunas y que tiene adaptaciones para la circulación de autobuses de 
transporte público de gran capacidad, dándole prioridad de paso respecto al 
transporte particular. Diseñadas para velocidades de entre 50 y 80 km/hr. Se 
especifica que ambos lados de la calzada deben existir aceras para peatones. 
Deben ser diseñadas acorde con lo indicado en el Manual de Carreteras 
Urbanas.  

Línea ferroviaria 

Corresponden a las vías férreas y los terrenos colindantes a ella. Estas áreas 
pertenecen a la compañía de ferrocarriles y deben mantenerse despejadas de 
infraestructura y vegetación arbórea. 

Líneas de 
Transmisión 
Energética 

Franjas de terreno destinadas a proteger los tendidos de las redes eléctricas de 
alta tensión. Si bien existen líneas con distinta capacidad de tensión, dentro de 
las áreas urbanas de la RM son casi todas de 110 kV. 

Áreas de alto riesgo natural por inundación (Cursos de agua) 

Ríos y esteros 
Cursos naturales de agua permanente y de mayor jerarquía (Ríos Maipo, 
Mapocho y Angostura. Esteros Puangue, Alhué, Yali, Paine – El Escorial) 

Canales Abiertos 

Cursos de agua de origen cultural y abiertos, destinados principalmente al riego 
agrícola y también al drenaje de áreas urbanas. El curso de agua y su faja de 
resguardo pertenecen generalmente a asociaciones de canalistas y son quienes 
las gestionan. 
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Los parámetros normativos regulan principalmente el ancho de la franja de protección y 

los usos permitidos/restringidos. En ocasiones, los parámetros regulatorios son 

amplios, pudiendo acogerse un CLP a variados usos de suelo e incluso variar en su 

ancho de protección. Esto implica que la franja de protección de los CLPs puede ser 

intervenida de diferentes formas a lo largo de la misma. Por ejemplo, el ancho de 

protección asociada a una línea de transmisión eléctrica puede ser usada como parque 

lineal o destinarse a vialidad; variando de ese modo el uso de suelo y equipamiento. 

A su vez, los IPTs hacen indicaciones diferenciadas sobre la regulación de algunos 

CLPs cuando están dentro o fuera del área urbana. En estos casos lo que cambia es 

esencialmente el ancho de protección, siendo los CLPs asociados a agua y a riesgos 

de origen natural los que más varían, volviéndose significativamente más angostos en 

áreas urbanas. Este punto se desarrolla con mayor profundidad en la sección 4.1.1.2. 

4.1.1.1. Usos de suelo nominales y restricciones de uso 

Los usos de suelo designados por los IPTs para las franjas de protección de los CLPs 

fueron forestación, agricultura, turismo al aire libre, espacio público, área verde, 

esparcimiento-recreación, culto-cultura, deporte y vialidad (ver Tabla 6).  

En el caso de ríos y esteros y todos los CLPs asociados a parques, se observa una 

designación simultánea de usos de suelo de espacio público, área verde, 

esparcimiento-recreación, culto-cultura y deporte. Además, un 30% del ancho puede 

designarse al uso de suelo como vialidad. 

Además, el año 2004, por medio de la modificación del artículo 59 de la LGUC se fijó la 

caducidad de entre 5 y 10 años a las declaratorias de utilidad pública, pasando 

entonces los terrenos a tener automáticamente el uso de suelo de los predios 

colindantes y no pudiendo volver a acogerse al uso de suelo que tenían designado. 

Desde entonces, las áreas verdes designadas han ido despareciendo (Herman, P. 

2013). 
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Tabla 6: Usos de suelo y equipamiento designado para cada tipo CLPs. 

CLP Uso de suelo, equipamiento y ancho designado 

Sistema Metropolitano de Áreas Verdes y Recreación 

Parques adyacentes al 
sistema vial 

Uso de suelo: Áreas Verdes y Espacio Público. 
Equipamiento: Deporte, culto y cultura, esparcimiento-recreación al aire libre.  
Ocupación de suelo no mayor al 5%. 

 

Parques adyacentes a 
cauces 

Uso de suelo: Áreas Verdes y Espacio Público 
Equipamiento: Deporte, culto y cultura, esparcimiento-recreación al aire libre.  
Ocupación de suelo no mayor al 5% 

 

Parques Quebradas 

Uso de suelo: Áreas Verdes, Recreacional, Deportivo, Esparcimiento y 
Turismo al aire libre. 
Equipamiento: Mínimo necesario. 
Ocupación de suelo no mayor al 1% 

 

Resguardo de Infraestructura Metropolitana 

Vialidad Express  

Uso de suelo: Vialidad, y el espacio de aceras se destina al peatón.  
Equipamiento de aceras: Arbolado, luminarias, bancas y otras 
infraestructuras afines, pudiendo incluirse ciclovías 

 

Vialidad Troncal 

Uso de suelo: Vialidad, y el espacio de aceras se destina al peatón. 
Equipamiento de aceras: Arbolado, luminarias, bancas y otras 
infraestructuras afines, pudiendo incluirse ciclovías. 

 

Línea ferroviaria 

Uso de suelo: Vialidad, y el espacio de aceras se destina al peatón. 
Equipamiento: No podrá efectuarse construcciones definitivas, salvo las 
necesarias para la operación del ferrocarril.  

 

Líneas de Transmisión 
Energética 

Uso de suelo: Vialidad o Área Verde  
Equipamiento: Arboles que no sobrepasen los 4 m de altura y equipamiento 
mínimo necesario para las áreas verdes. 
Se prohíbe emplazar construcciones, realizar movimientos de tierra o 
disminuir la cubierta de tierra. 

 

Cursos de agua (Áreas de alto riesgo natural por inundación)  

Ríos y esteros 

Uso de suelo: Actividades agrícolas y de forestación, área verde, espacio 
público y todas las actividades al aire libre. 
Equipamiento mínimo e indispensable para esparcimiento, recreación y/o 
deporte. 

 

Canales Abiertos 

Uso de suelo: según Planes Reguladores Comunales (generalmente se 
destinan a área verde o vialidad)  
Equipamiento: El necesario para la operación del canal. 

 

4.1.1.2. Ancho de las franjas de protección  

El ancho de las franjas de protección de los CLPs es definido de forma genérica por los 

IPTs señalando parámetros mínimos y máximos (ver Figura 7), así como otras 

indicaciones que los dotan de variabilidad. Como se adelantó en los métodos (ver 3.2), 

antes de estimar el ancho de protección de cada tipo de CLPs, se identificaron los 
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factores de variabilidad, dando como resultado un rango de medidas del ancho de 

protección para cada tipo de CLPs (ver figura 7).  

 

Figura 7: Ancho de protección para cada tipo de CLP. Las barras azul obscuro indican el 

máximo ancho de protección y las celeste el mínimo. Los puntos negros indican el ancho de 

protección con que se representaron los CLPs en el instrumento de evaluación. 

Los factores de variabilidad del ancho de los CLPs identificados son los siguientes:  

1. Diferencias entre área urbana y área rural: Esta diferenciación del ancho de 

protección afecta las líneas de tren y los cursos de agua. En el caso de los 

cursos de agua la protección disminuye desde 200 m a 50 m. La protección de 

las líneas de tren la disminuye de 40 a 24 m. 

2. Singularidad de cada CLPs: Esta situación afecta a los cursos de agua, áreas 

verdes y líneas de transmisión eléctrica. Los cursos de agua (quebradas, ríos 

y esteros) y áreas verdes son graficados de manera variable en los planos del 

PRMS, siguiendo la forma de cada entidad. Las líneas de trasmisión eléctrica 

presentan una protección variable de acuerdo con la carga de trasmisión 

energética de cada una, variando entre los 14 y 54 m (OPRMS, Artículo 

8.4.3.b). 
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3. Mecanismos de modificación del ancho: Los anchos de protección de los 

CLPs asociados a cursos de agua y área verde pueden ser alterados si la 

propuesta de modificación se ha “fundado en un Estudio Técnico Específico 

de Riesgo, debidamente aprobado por el organismo competente” (OGUC, 

pág. 119). Los permisos para establecer dichas modificaciones son otorgados 

por la Dirección General de Aguas del MOP, cuando se refieren a cursos de 

agua. Generalmente, este tipo de modificaciones son solicitadas para ampliar 

el ancho de las calles y las zonas urbanizables. 

4. Vialidad potencial en los CLPs: Existe la posibilidad de entregar un 30% del 

ancho de protección a vialidad a lo largo de los CLPs asociados a cursos de 

agua y a áreas verdes. 

5. Definiciones de escala comunal y/o seccional: En el caso de los canales, el 

ancho de protección se establece por instrumentos de planificación territorial 

(IPTs) de escala comunal o seccional. El PRMS sólo establece que el ancho 

de protección no puede ser menor que el 50% del ancho del cauce, pero deja 

abierta la posibilidad a que sea mayor, siendo labor de los IPTs de escala 

comunal establecer el ancho de protección de cada canal. Debido a lo 

anterior, no fue posible en esta investigación reflejar con precisión el ancho de 

protección de los canales, ya que se expresa a una escala de observación que 

se escapa a las posibilidades de este trabajo. 

Del análisis realizado sobre los IPTs se observa que las franjas de protección están 

destinadas a proteger a las personas de potenciales peligros (por ej. inundaciones) o a 

proteger las infraestructuras para asegurar el suministro de algún servicio (por ej. 

energía, agua de riego, conectividad vial, entre otros). A su vez, y sólo en el caso de 

los CLPs asociados a cursos de agua, se indica que dicha franja tiene un rol ecológico, 

sin embargo, no hace referencias específicas sobre este punto. 
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4.1.2. Caracterización espacial de componentes lineales del paisaje 

Los CLPs fueron caracterizados espacialmente, tanto a escala regional como de 

ciudad utilizando cartografía base provista por el GORE RM y mapas del PRMS 

provenientes de la SEREMI MINVU. Al reunir esta información en una única cartografía 

se evidenció la baja calidad de los archivos base y la incongruencia entre planos y 

Ordenanza. Debido a lo anterior, no fue posible soslayar todas las faltas cartográficas, 

a pesar de la reorganización de los datos. Por lo tanto, la información espacial 

expresada en este trabajo en lo que respecta a los tipos de líneas de canales, parques 

adyacentes al sistema vial, parques adyacentes a cauces y parques quebrada podría 

cambiar si se tuvieran datos espaciales de mejor calidad y consistentes entre 

Ordenanza y planos del PRMS 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de las métricas principales de 

los CLPs tanto a escala regional como de ciudad. 

4.1.2.1. Caracterización espacial de los componentes lineales del paisaje 

a escala regional 

Los cinco CLPs identificados a escala regional tienen una presencia que suma 

101.746,8 ha de superficie (equivalente a un 7% del total regional), 6.138,4 km lineales 

y 189 unidades lineales (ver Tabla 7).  

Tabla 7: Métricas principales de los CLPs a escala regional.  

CLPs regionales N° de 
Unidades 

Superficie 
total (ha) 

Superficie 
promedio 

(ha) 

Largo 
total 
(km) 

Largo 
promedio 

(km) 

% de la 
superficie 

total 

% largo 
total 

Ríos y Esteros 
           34  

      
95.226,4  

     
2.800,8  

     
2.987,9  

         
87,9  93,6% 48,7% 

*Canales abiertos 
         112  

        
1.175,6  

          
10,5  

     
1.679,4          15,0  1,2% 27,4% 

Transmisión 
Eléctrica            11  

        
1.171,2  

        
106,5  

        
585,9  

         
53,3  1,2% 9,5% 

*Vialidad expresa 
y troncal            27  

        
3.889,1  

        
144,0  

        
648,2  

         
24,0  3,8% 10,6% 

Vías Ferroviarias 
             5  

           
284,5  

          
56,9  

        
237,0  

         
47,4  0,3% 3,9% 
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*La superficie total y promedio de los CLPs asociados a vialidad se realizó en base a su ancho 
promedio (60 m); y en el caso de los canales se estimó en base a un ancho continuo de 7 m. 

Cada uno de estos CLPs aporta con diversas formas y extensiones, dibujando en su 

conjunto una red de elementos lineales espacialmente interconectada (ver figura 8).  

 

Figura 8: Mapa de los componentes lineales del paisaje a escala regional. 

En la Tabla 7 se observan los ríos y esteros como el principal CLP a escala regional, 

tanto por su largo total (48,7% del total) como por la superficie total aportada (93,6% 

del total).  

Según la Tabla 7, el resto de los CLPs identificados realizan aportaciones menores en 

cuanto al total de superficie estimada, sumando entre todos ellos menos del 7% de 
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superficie (vialidad= 3,8%, canales y transmisión eléctrica= 1,2%, vías 

ferroviarias=0,3%).  

Respecto al largo total de CLPs en la región, los ríos y esteros representan casi la 

mitad del total, no obstante, el resto de los CLPs realizan un aporte conjunto del 51,3%. 

Los canales aportan con un 27,4%, vialidad expresa y troncal con 10,6%, transmisión 

eléctrica 9,5% (585 km) y por último las vías ferroviarias un 3,9% (ver Tabla 7). 

4.1.2.2. Caracterización espacial de los componentes lineales del paisaje 

a escala de ciudad  

Los ocho CLPs identificados a escala de ciudad son, además de los cinco identificados 

a escala regional, los tres tipos asociados a área verde (parques quebrada, parque 

adyacente al sistema vial y parque adyacente a cauce de agua). En conjunto, estos 8 

tipos de componentes lineales suman 168 unidades que sumadas aportan con 1.914 

ha de superficie y 4232,5 km lineales (ver 
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Tabla 8). Cada CLPs contribuye con diversas formas y extensiones, trazando en su 

conjunto una red de elementos lineales espacialmente interconectada que se 

distribuyen en mayor número en la periferia y borde del límite urbano (ver figura 9).  

Destacan con la mayor superficie los ríos y esteros (50,5%) seguidos por la vialidad 

expresa y troncal (28,2%). Las tres categorías de CLPs asociado a área verde aportan 

297,9ha equivalentes a un 15,6% de la superficie total (ver Tabla 8).  

Respecto al largo total de cada tipo de CLP los canales abiertos realizan las mayores 

aportaciones (36,1%), seguidos por la vialidad expresa y troncal (21,3%), los ríos y 

esteros (13%) y las líneas de transmisión eléctrica (10,8%). Las líneas ferroviarias 

aportan con un escaso 3,9% del largo total. Por su parte, las tres categorías de área 

verde aportan con un 14,9% del largo total. 
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Tabla 8: Métricas principales de los componentes lineales del paisaje a escala de ciudad. 

Componentes 
lineales del 
paisaje a escala 
de ciudad 

N° 
Elementos 

Superficie 
total (ha) 

Superficie 
media 
(ha) 

Largo 
total 
(km) 

Largo 
medio 
(km) 

% de la 
superficie 

total 

% del 
largo 
total 

Parques ady. a 
cauces 

              8  
           

150,1  
          

18,8  
      

247,0  
         

30,9  
7,8% 5,8% 

Parques ady. a 
vialidad 

              3  
             

48,6  
          

16,2  
      

135,0  
        

45,0  
2,5% 3,2% 

Parques 
Quebradas 

              8  
             

99,2  
          

12,4  
      

248,8  
         

31,1  
5,2% 5,9% 

Ríos y Esteros 
            21  

           
966,4  

          
46,0  

      
550,0  

         
26,2  50,5% 13,0% 

*Canales abiertos 
           85  

             
53,4  

            
0,6  

   
1.526,4  

         
18,0  2,8% 36,1% 

Transmisión 
Eléctrica             11  

             
45,7  

            
4,2  

      
457,1  

         
41,6  2,4% 10,8% 

**Vialidad expresa 
y troncal             27  

           
540,2  

          
20,0  

      
900,4  

         
33,3  28,2% 21,3% 

Vías Ferroviarias 
              5  

             
10,0  

            
2,0  

      
166,7  

         
33,3  0,5% 3,9% 

*La superficie de los canales se estimó en base a un ancho continuo de 7 m. 
**La superficie de vialidad se estimó de acuerdo con su ancho de protección promedio (60 m.). 
 

En la figura 9 se observa que la vialidad expresa y troncal alcanza la mayor presencia 

dentro del área urbana. Los canales se concentran en la periferia de la ciudad y 

generalmente asociados al río Maipo. Además, realizan algunas penetraciones, dos de 

la cuales llevan aparejadas áreas verdes adyacentes a cauce (canal las Perdices y San 

Carlos). Los parques adyacentes a vialidad sólo se desarrollan dentro del área urbana 

o en su borde inmediato, a diferencia de las demás categorías de área verde. Parques 

quebrada tienen una concentrada distribución en la periferia oriente de la ciudad, 

conformando en su conjunto un sistema de corredores que conecta zonas silvestres 

con el área urbana.  
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Figura 9: Mapa de los Componentes Lineales del Paisaje a escala de ciudad. 
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4.1.3. Caracterización individual de los componentes lineales del paisaje a 

escala de ciudad 

Esta sección presenta una descripción en mayor detalle de cada uno de los CLPs 

identificados. La descripción repasa aspectos generales detectados para cada CLPs en 

los IPTs, utilizando fotografías5 y observaciones realizadas en terreno. 

4.1.3.1. Ríos y esteros 

Son el conjunto de CLP de mayor complejidad espacial y extensión. Se originan en la 

cordillera de los Andes, por medio de quebradas y esteros que paulatinamente se 

reúnen dando lugar a los cursos de agua principales de la región: los ríos Mapocho y 

Maipo. Se reconocieron 21 elementos que en conjunto suman 550,03 km lineales y 

966,35 ha de superficie. 

Junto con algunos parques adyacentes a cauces y los parques quebrada, son los 

únicos CLPs de origen natural. 

La forma de ocupación de los ríos y esteros es variable. En general, su estado de 

conservación empeora en la medida que se acercan y entran a la ciudad. De hecho, en 

el centro de la capital, el lecho y bordes del río Mapocho (cauce de agua entorno al 

cuál se fundó la ciudad) han sido impermeabilizados eliminando todo indicio del 

ecosistema ribereño original, así como también toda posibilidad de que la ciudadanía 

se conecte con el río de forma directa, más allá de la experiencia visual que unos 

pocos puntos de la ciudad ofrece, entregando de ese modo un concepto de río 

diferente de lo que son los cauces de agua de un ecosistema mediterráneo no 

intervenido (ver foto izquierda de la Figura 10).  

                                                

5 Las fotos incluidas en este capítulo (4.1.3.) fueron tomadas de Google Street View en julio de 

2014, salvo indicación contraria en el texto. 
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Hacia las afueras de las áreas urbanas (tanto río arriba como abajo), los cauces logran 

adquirir algunas características ecológicas cercanas a su estado natural: el ancho se 

vuelve mayor, recuperan la porosidad del lecho y aparecen áreas de inundación; sin 

embargo, carecen de la vegetación ribereña original y su cauce ha sido transformado 

para extraer agua y áridos (ver foto derecha de la Figura 10). 

 

Figura 10: Fotos de los ríos Mapocho (izquierda) y Maipo (derecha). 

4.1.3.2. Canales abiertos  

Sistema compuesto por un gran número de elementos (5 unidades), alta complejidad y 

continuidad espacial.  

En su mayoría, los canales toman sus aguas del río Maipo y las distribuyen hacia el 

norte y sur de la región, atravesando el valle de Santiago (actualmente ciudad de 

Santiago) y configurando una red de aguas de riego. De acuerdo con los antecedentes 

colectados, existirían 1.526,4 km lineales y 53,43 ha de canales. 

Los canales son infraestructuras que preceden el desarrollo urbano de Santiago y en 

algunos casos son incluso anteriores a la ocupación española (Stehberg y Sotomayor, 

2012). En su origen, fueron destinados al riego del valle de Santiago, y hoy, además, 

sirven como vías de drenaje ante inundaciones.  
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Generalmente, el cauce del canal y su faja de resguardo ha sido desatendido en el 

diseño de la ciudad, resultando de ello un espacio residual, fondo de sitios, foco de 

basura y delincuencia (ver foto izquierda de la Figura 11).  

 

Figura 11: A la izquierda, canal Lo Espejo en la comuna de San Bernardo. A la derecha, canal 

Las Perdices en una de sus secciones que corre bajo el pavimento, comuna de La Reina.  

4.1.3.3. Parques adyacentes a cauces  

Del total de 16 Parques adyacentes a cauces designados por el PRMS en su 

Ordenanza, sólo 6 de ellos cumplieron con el criterio de tener un largo mayor o igual a 

10 km. Estos 6 parques identificados reconocen algunos de los principales cursos de 

agua de la RM: río Mapocho (Parque del Río Mapocho) y Maipo (Parque del Río 

Maipú), canal Las Perdices (Parque Canal Las Perdices) y San Carlos (Parque 

Tobalaba o riberas del Canal del San Carlos) y estero Colina (Parque Estero Colina).  

Actualmente, estos parques presentan interrupciones en su continuidad debido al cruce 

de calles (ver foto izquierda de la Figura 12) y a que algunos tramos no han sido 

implementados (a pesar de que en algunos casos la cartografía del MINVU los 

presenta como un continuo). Además, los parques de esta categoría no se comunican 

unos con otros, aun cuando los cursos de agua si lo hacen. 

A su vez, el diseño de estos parques está orientado a resolver las demandas sociales 

de recreación, ocio y belleza escénica (ver foto derecha de la Figura 12). De hecho, el 



49 

 

diseño de los parques comúnmente sigue el modelo de parques jardín y pocas veces 

incorpora vegetación nativa. 

Los parques del río Maipo y Mapocho reciben además la designación de franjas de 

resguardo de cursos de agua y tienen la designación de parques Metropolitanos, una 

de las categorías de área verdes definidas por el PRC. La OPRMS posibilita desarrollar 

actividades comerciales dentro de ellos y el equipamiento pueda ocupar hasta un 3% 

de su superficie, lo cual es menor a lo permitido en los demás parques adyacentes a 

cauces, donde se permite hasta un 5% de ocupación de suelo. 

 

Figura 12: A la izquierda: Parque Canal San Carlos en la intersección con Av. Grecia. A la 

derecha, Parque Estero Colina, en la comuna de Colina (Tomada de www.miparque.cl, 

septiembre de 2016). 

4.1.3.4. Parques adyacentes al sistema vial 

El PRMS designa 32 parques adyacentes al sistema vial, contando sólo 3 de ellos con 

un largo superior a 10 km. Aportan con 48,59 ha de superficie y 16,19 km lineales. Los 

nombres de estos parques no fue posible reconocerlos, debido a que los archivos base 

no los contenían. 

Esta categoría de CLP se caracteriza por su estructura fragmentada compuesta de 

pequeños parches alineados unos con otros. La separación entre cada parche está 

relacionada con el cruce de calles.  
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Por ubicarse a un costado de las avenidas, estos parques reciben un alto nivel de 

perturbaciones antrópicas relacionadas con la gran cantidad de vehículos motorizados 

y algunas en ocasiones, además, por el intensivo uso recreativo que se hace de ellos. 

El estado de estos parques es variable y algunos de ellos no han sido implementados 

(como es el caso de la foto derecha de la Figura 13). En el caso de los parques que 

han sido implementados, sus criterios de diseño se basan en las ideas de parques 

jardín. Por ejemplo, en la Figura 13, foto izquierda, el arbolado es exótico (Platanus 

orientalis, Liquidámbar styraciflua L. Sequoia sempervirens) y el pasto contrasta con el 

matorral esclerófilo del paisaje circundantes. 

 

Figura 13: Izquierda: Av. Pie Andino, Comuna de Lo Barnechea. Derecha: Av. Pdte. Eduardo 

Frei Montalva, Comuna de Conchalí.  

4.1.3.5. Parques quebrada 

Son 79 parques quebrada los descritos en la Ordenanza del PRMS. De ellos, sólo 8 

tienen una extensión mayor o igual a 10 km y se ubican casi en su totalidad en el pie 

de monte andino. En total, aportan con 248,84 km lineales y 99,21 ha de parque. 

Se configuran como una serie de elementos lineales y semi-paralelos entre sí que 

conectan el sector oriente de la ciudad con áreas naturales de la precordillera de los 

Andes.  
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En esta categoría se encuentran algunos de los parques de mayor envergadura de 

Santiago: Parque Quebrada de Macul (ver Figura 14) y el Parque Natural Aguas de 

Ramón (en límite de las comunas de La Reina y Las Condes). Cabe destacar que 

ambos parques incluyen dentro de sus instalaciones una planta de agua potable que 

abastece, en parte, a la población de Santiago. 

 

Figura 14: Izquierda: Parque Natural Quebrada de Macul, ubicado en la comuna de La Florida. 

A la derecha, Parque Quebrada Las Hualtatas en la comuna de Lo Barnechea.   

Se observa que este tipo de parque desaparecen una vez que se encuentra con el 

suelo urbano o poco después. Desde ese momento se encauzan las aguas que los 

originan. En primera instancia, esta operación ocurre encausando el cauce en 

“autopistas de hormigón” que luego viajan bajo tierra (ver Figura 15). Esto implica que, 

junto con la cualidad de espacio público del cauce de agua, desaparece también el 

ecosistema ribereño asociado a la quebrada. 
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Figura 15: Aguas provenientes del Parque Natural Aguas de Ramón en su intersección con 

avenida Monseñor Edwards, comuna de La Reina. 

4.1.3.6. Líneas de transmisión eléctrica 

La RM es atravesada por diversas líneas de trasmisión eléctricas. Estas se agrupan en 

5 categorías según su voltaje de transmisión, el cual va desde 66 kV a 500 kV. La 

primera categoría (66 kV) no fue analizada en este trabajo dado que se asocia a una 

escala de observación barrial y de mayor detalle. Sólo se consideraron las líneas de 

transmisión de 110 kV o más. De ellas, se identificaron 11 unidades, sumaron 457 km 

lineales y 45,70 ha de superficie.  

En la franja de resguardo se permiten usos de suelo de área verde y vialidad. El ancho 

está determinando por la tensión de trasmisión, donde a mayor voltaje, mayor ancho 

de la franja de protección. Si bien en la RM existen líneas de 500 kV, sólo las de 110 

kV se presentan dentro de área urbana. Estas últimas llevan asociadas un ancho de 

protección de 20 m totales. En sentido norte-sur destaca el trazado del Sistema 

Interconectado Central (SIC) que transmite 500 kV y conlleva una franja de protección 

de 54 m de ancho total. Este trazado no se introduce en zonas urbanas y recibe la 

energía de las líneas provenientes de la cordillera de los Andes, que hacen parte de la 

escala de observación de ciudad. 

El estado de ocupación de las franjas de resguardo es variable. En zonas rurales es 

frecuente que estén integradas a usos de suelo agrícola (los cables pasan por sobre 
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las plantaciones) o hagan parte de las franjas de resguardo de las carreteras. En áreas 

urbanas, las franjas de protección suelen destinarse a vialidad y área verde de forma 

compartida, asignando diferentes proporciones a cada uno de estos usos (ver Figura 

16). Dentro de la ciudad también hay casos donde el trazado ocurre a través de sitios 

privados.  

 

Figura 16: Izquierda: Área verde asociada a la línea de transmisión en Av. Las Torres, comuna 

de Macul. Derecha: Av. Cuarto Centenario, Comuna de Las Condes, en un tramo donde su área 

verde asociada se entregó a vialidad. 

4.1.3.7. Vialidad expresa y troncal  

Sistema vial compuesto por 27 unidades conectando la ciudad de Santiago de forma 

interna y hacia otras regiones. En total, suman 900,53 km lineales y 50 ha de superficie 

estimadas. Este sistema se complejiza al interior del área urbana de Santiago, 

adquiriendo mayor número de elementos. 

Estas infraestructuras gozan de una robusta continuidad espacial y han sido 

especialmente diseñadas para vehículos motorizados que viajan a alta velocidad, 

dejando pocas oportunidades para que algún rasgo de la naturaleza se exprese a 

través de ellas. A su vez, son espacios que implican fuertes perturbaciones de ruido, 

contaminación atmosférica y aumento de las temperaturas de sitio. 

De acuerdo con el Manual de Vialidad, este sistema debería incorporar una acera en 

cada uno de sus bordes para facilitar el tránsito peatonal o bien un bandejón central, 
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como en la foto derecha de la Figura 17. En ambos casos (en el bandejón o en la 

acera) existe la oportunidad de incorporar arbolado y/o vegetación.  

En algunos casos, existen avenidas densamente pobladas de árboles en sus bordes, 

sin embargo, la situación muchas veces no se da. 

 

Figura 17: A la izquierda: Avenida Américo Vespucio en la comuna de los Espejo. A la derecha: 

Autopista del Sol (ruta 78) que destaca por su bandejón central poblado de pimientos (Schinus 

molle). 

4.1.3.8. Vías ferroviarias  

Conjunto de CLPs compuesto por 5 elementos de alta continuidad estructural. Se 

extienden atravesando la región en sentido norte a sur y desde el centro hacia el 

poniente. Contribuye con 10 ha y 166,72 km lineales.  

El ancho de resguardo de las líneas ferroviarias varía de 20 m a 12 m por cada lado de 

la línea, dependiendo si es zona rural o urbana, respectivamente.  

Dos características de las vías ferroviarias y sus franjas de resguardo son, por una 

parte, la contundente continuidad espacial, y por otra, la imposibilidad de construir 

sobre ellas cualquier tipo de edificación (salvo equipamiento para el funcionamiento del 

tren), quedando incluso excluida la posibilidad de plantar arbolado en ellas (aunque si 

son permitidos arbustos y hierbas). 
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El estado de las líneas de tren en la RM presenta dos situaciones: en uso y en 

abandono. En ambas situaciones, la vía ferroviaria y su faja de resguardo no están 

integradas con la ciudad y en ocasiones se convierten en micro-basurales informales 

(ver foto derecha de la Figura 18). Esta situación es similar a la observada en los 

canales. 

 

Figura 18: Izquierda: Línea del tren en la comuna de Quinta Normal, intersección con Av. 

Carrascal. Derecha: Línea del tren en la intersección de Tres Puentes con Del Ferrocarril, 

comuna de Maipú.  

4.2. Evaluación de los componentes lineales del paisaje para sostener 

funciones ecosistémicas  

En lo que sigue se presentan los resultados del segundo objetivo de este trabajo, vale 

decir, del análisis del potencial de los componentes lineales del paisaje metropolitano 

de Santiago para sostener funciones ecosistémicas.  

En términos generales, el instrumento fue sencillo de usar por parte de los evaluadores 

y los escenarios creados para cada tipo de CLP fueron aprobados de forma unánime 

por los expertos. 

La Tabla 9 contiene el valor de síntesis (moda) de las entrevistas a expertos y refleja el 

potencial de los CLPs para sostener FEs (para ver los resultados de la evaluación de 

cada uno de los expertos ver Anexo 3). Los mayores potenciales se concentran en los 
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CLPs de origen natural (ríos y esteros y parques quebrada). Con valores un poco 

menores se observan los parques adyacentes a cauces y con potenciales 

relativamente altos. Con potenciales que van de medios a bajos se observan los 

parques adyacentes al sistema vial. Vías ferroviarias, canales y esteros y líneas de 

transmisión eléctrica presentan potenciales generalmente bajos. Finalmente, con 

potenciales nulos y bajo se observa la vialidad expresa y troncal. 

Tabla 9: Tabla resumen del potencial de los CLPs para sostener funciones ecosistémicas.  
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Formación y retención de suelo  1 1 3 0 1 1 3 1 

Ciclado de nutrientes  2 2 3 0 1 1 3 1 

Polinización  2 2 2 1 1 1 3 1 

Dinámicas tróficas y de poblaciones  1 2 2 1 1 1 3 1 

Hábitat  1 2 2 0 1 2 3 1 

Productividad primaria  2 2 3 1 1 1 3 1 

Conservación de material genético   1 2 2 0 2 1 3 1 

Ciclado hidrológico  1 3 3 0 1 1 3 2 

0 = potencial nulo o insignificante; 1 = potencial bajo; 2 = potencial medio; 3 = potencial alto. 

En la Tabla 10 se presenta la varianza entre las diferentes evaluaciones emitidas por 

los expertos. En ella se observa una dispersión baja o nula en la mayoría de las 

evaluaciones (55% de ellas). Pese a lo anterior, el 30% de las evaluaciones presentó 

una dispersión media y un 15% una dispersión alta.  

En las funciones de formación y retención de suelo, así como para el ciclado de 

nutrientes la dispersión estuvo detonada por aspectos de gestión de los CLPs que el 

instrumento no consideró dentro de sus definiciones. La dispersión en la función de 

ciclado hidrológico se produjo entre evaluadores de distintas disciplinas, donde por un 
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lado coincidieron aquellos con formación en geografía, y por otro, aquellos con 

fromación en ecología e ingeniería forestal. El resto de los casos que detonaron alta 

dispersión se produjo a partir de experiencias puntuales de los evaluadores que 

sesgaron su evaluación hacia valores extremos. 

Tabla 10: Varianza entre las evaluaciones emitidas por el grupo de expertos consultados. 
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Formación y retención de suelo  0,2 0,8 0,7 0,2 0,0 0,4 0,3 0,8 

Ciclado de nutrientes  0,7 0,6 0,7 0,3 0,0 0,6 0,0 0,6 

Polinización  0,3 0,3 0,2 0,2 0,3 0,6 0,0 0,6 

Dinámicas tróficas y de poblaciones  0,2 0,2 0,3 0,3 0,6 0,6 0,3 0,6 

Hábitat  0,3 0,4 0,3 0,3 0,3 0,7 0,3 0,6 

Productividad primaria  0,4 0,4 0,3 0,4 0,2 0,3 0,3 0,3 

Conservación de material genético   0,2 0,6 0,3 0,3 1,0 0,6 0,2 0,7 

Ciclado hidrológico  0,3 0,7 0,7 0,3 0,6 0,4 0,0 0,6 

Varianza igual o menor que 0,3 = Dispersión baja o nula   

Varianza entre 0,4 y 0,6 = Dispersión media  

Varianza igual o mayor que 0,7 = Dispersión alta  

La Figura 19 presenta gráficos de 8 puntas que representan el potencial de cada CLP 

para sostener funciones ecosistémicas. En estos gráficos se observa que todos los 

CLPs presentan potencial para sostener al menos tres funciones ecosistémicas de 

forma simultánea. También se observa que la variabilidad entre CLPs es muy amplia, 

existiendo potenciales muy bajos en algunos casos (vialidad expresa y troncal) y muy 

altos en otros (ríos y esteros y parques quebrada).  

Con excepción de la vialidad expresa y troncal, todos los CLPs tienen capacidad para 

sostener simultáneamente todas las FEs, aunque con valores muy variables. Los ríos y 



58 

 

esteros presentan los valores máximos en todas las funciones evaluadas. Parques 

asociados a cauces y a quebradas alternan entre valores altos y medios. Canales y 

parques asociados al sistema vial, presentan valores medios y bajos. Vías ferroviarias 

y líneas de transmisión eléctrica presentan valores bajos y sólo una función con 

potencial medio. Vialidad expresa y troncal sólo podría sostener 3 de las 8 FEs 

evaluadas y con valores bajos. 

 

Figura 19: Gráfico comparativo de los CLPs y su potencial para sostener funciones 

ecosistémicas, agrupados por categorías. A la izquierda, cursos de agua, al medio, áreas 

verdes, a la izquierda, infraestructura metropolitana. 

Finalmente, el gráfico de barras de la Figura 20 ilustra el potencial global para sostener 

funciones ecosistémicas (PGFE) de cada CLP. Los datos aquí presentados refuerzan 

los resultados previos, en los cuales ríos y esteros son el CLPs de mejor evaluado 

(PGFE =100%), seguido por los parques quebrada (PGFE =70,3%). Seguido a ellos y 

con alto potencial están los parques adyacentes a cauces (PGFE =50,6%). Con 

potencial medio se observan los parques adyacentes al sistema vial (PGFE =20,6%). 

Canales abiertos, vías ferroviarias y líneas de transmisión eléctrica obtuvieron una 
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evaluación baja (PGFE =14,1%). En último lugar, la vialidad expresa y troncal con un 

muy bajo potencial de sólo 2,8% de PGFE. 

 

Figura 20: Potencial global para sostener funciones ecosistémicas (PGFE) de cada CLPs, 

ordenandos descendentemente según su potencial. 

En términos espaciales, la distribución de estos potenciales se refleja en la Figura 21 

(para ver cartografía completa revisar Anexo 6). Los ríos Maipo y Mapocho destacan 

con el mayor protagonismo debido a sus grandes dimensiones y alto valor de PGFE. 

En el oriente de la ciudad existe una serie de CLPs con altos niveles de PGFE que se 

constituye en base a los parques quebradas del pie de monte cordillerano. No 

obstante, este sistema denota una baja penetración en suelo urbano. Como elementos 

secundarios se observan CLPs con niveles medios de PGFE en los bordes de la 

ciudad, los cuales son canales de riego de las zonas rurales. El canal San Carlos y Las 

Perdices se introducen en la ciudad conectando los ríos Maipo y Mapocho y 

recorriendo el valle de sur a norte. Se observan CLPs de alta continuidad y bajos 

niveles de PGFE constituidos por infraestructuras metropolitanas (líneas de tren, 
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transmisión eléctrica y vialidad). Si bien estos últimos CLPs presentan una alta 

continuidad espacial y penetración en suelo urbano, son los más limitados desde la 

perspectiva de las PGFE. 

 

Figura 21: Mapa del potencial global para sostener funciones ecosistémicas (PGFE) de los 

componentes lineales del paisaje. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para cada CLPs de forma 

particular, ordenados descendentemente según su potencial global para sostener 

funciones ecossitémicas (en el mismo orden que se presentan en la Figura 20). 
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4.2.1.1. Ríos y esteros 

Son el único CLP que presenta un PGFEs del 100%. Esto significa que todas las FEs 

se pueden dar de manera óptima a través de los ríos y esteros. 

Además, los ríos y esteros fueron el CLP que menor dispersión presentó en sus 

evaluaciones.  

4.2.1.2. Parques quebrada 

Los parques quebrada presentan un PGFE del 77%, lo que representa una 

ponderación muy alta y siendo el segundo CLP mejor evaluado (ver Figura 20).  

Las funciones de formación y retención de suelo, así como de ciclado de nutrientes y 

ciclado hidrológico alcanzaron valores máximos, aunque presentaron una alta 

dispersión. Según los entrevistados, no es claro si la hojarasca en este tipo de parques 

es removida del lugar o no, hecho fundamental para la dinámica de estas funciones. 

Las demás funciones presentaron un alto consenso. 

Se observan altos valores en las funciones de ciclado hidrológico, retención y 

producción de suelo, ciclado de nutrientes, hábitat y productividad primaria. 

4.2.1.3. Parques adyacentes a cauces  

Presentan un PGFE del 58%, lo cual lo cual representa una ponderación media, 

respecto a los demás CLPs. Tienen la capacidad de sostener todas las FEs 

simultáneamente con valores principalmente. Destaca con un alto potencial la función 

de ciclado hidrológico, pero con un bajo potencial la función de formación y retención 

de suelo. Las demás funciones alcanzaron valores medios. 

En general, la evaluación sobre los parques adyacentes a cauces denotó una alta 

dispersión. Por ejemplo, la función de ciclado hidrológico fue evaluada con potencial 

bajo, medio y alto por igual número de especialistas. 
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Así como en los parques adyacentes al sistema vial, los expertos señalaron el negativo 

efecto de las luminarias, el uso recreativo intensivo y quizás también del ruido en la 

función de hábitat.  

4.2.1.4. Parques adyacentes al sistema vial 

Presentan PGFE del 25%, lo cual representa una ponderación media (ver Figura 20). 

Estos parques tienen la capacidad de sostener todas las funciones ecosistémicas 

evaluadas, aunque con valores medios y bajos. En el marco de la evaluación, los 

expertos señalaron el efecto negativo de las luminarias, el uso recreativo intensivo y el 

ruido sobre la función de hábitat en los parques. 

Con excepción del ciclado de nutrientes, existió alto consenso en las evaluaciones.  

4.2.1.5. Canales abiertos 

Presentan un PGFE del 14%, lo cual representa una ponderación baja, respecto a los 

demás CLPs. Tienen la capacidad de desempeñar todas las funciones evaluadas, 

aunque generalmente con valores bajos y medios. Destacan con los mayores 

potenciales las funciones relacionadas con el ciclado de nutrientes, formación y 

retención de suelo y la productividad primaria; alcanzando un potencial medio.  

La dispersión de las evaluaciones fue relativamente alta. La opinión de los consultados 

estuvo dividida entre valores medios (2) y bajos (1) para cada FE. 

4.2.1.6. Vías ferroviarias 

Las vías ferroviarias presentan PGFE del 14%, lo cual representa una ponderación 

media baja respecto a los demás CLPs. Se observa capacidad para sostener todas las 

FEs simultáneamente, aunque su desempeño es bajo en cada una de ellas. Sólo la 

conservación de material genético alcanzó un valor medio. 

Hubo un alto consenso entre las evaluaciones, salvo en la función de conservación de 

material genético, en la cual el potencial fue catalogado como nulo, bajo y medio. La 
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evaluación de nulo potencial provino de expertos con formación en geografía. Para los 

demás evaluadores, el potencial de conservación de material genético de las vías 

ferroviarias se relacionó con la posibilidad de acoger una amplia diversidad de 

especies de hierbas, flores y cactáceas, así como de microfauna (insectos). 

4.2.1.7. Líneas de transmisión eléctrica 

Las líneas de transmisión eléctrica presentan PGFE del 14%, lo cual representa una 

ponderación media baja en relación con los demás CLPs. Se observa en estas 

infraestructuras capacidad para sostener todas las FEs simultáneamente. Con 

excepción de la función de hábitat, que alcanzó una evaluación media, todas las 

demás obtuvieron una baja evaluación. 

En términos generales las evaluaciones sobre este CLP presentaron una dispersión 

media. El mayor consenso se produjo en la función de productividad primaria, donde 

coincidieron en su bajo potencial. La mayor dispersión se produjo en la función de 

hábitat, en la cual se reiteró el patrón descrito previamente donde los expertos con 

formación de geógrafos descartaron el potencial de hábitat en este CLP.  

Uno de los entrevistados señaló que la corriente eléctrica expulsa a la avifauna, 

aunque señaló que este tema no estaba demostrado y que por lo tanto no era claro el 

efecto. 

4.2.1.8. Vialidad expresa y troncal 

Presentan un PGFE del 3%, lo cual representa una ponderación muy baja, siendo el 

CLP peor evaluada de todos. Aun así, los expertos distinguieron que las funciones de 

polinización, dinámicas tróficas y de poblaciones y productividad primaria son posibles 

de desempañarse a través de estos espacios, aunque siempre con valores mínimos. 

En general hubo un alto consenso entre las evaluaciones. Sólo la productividad 

primaria presentó una dispersión media, donde en opinión de uno de los expertos el 

potencial sería medio y no bajo. 
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5. DISCUSION  

5.1. Identificación y caracterización de los componentes lineales del 

paisaje 

Los componentes lineales del paisaje identificados en la normativa territorial analizada 

fueron 5 a escala regional y 8 a escala de ciudad, existiendo coincidencias respecto de 

los elementos reconocidos por la literatura citada sobre corredores verdes (ver Tabla 

1). Este hecho induce a pensar con optimismo sobre el potencial de desarrollar 

corredores verdes en la RM. Esta coincidencia aplica para ríos, esteros, quebradas, 

líneas de trasmisión eléctrica, canales de regadío, parques lineales (en las tres 

categorías de parque que los IPTs definen), redes de carreteras y líneas férreas 

(Landscape Institute, 2009).  

Los elementos lineales señalados por la literatura para el desarrollo de CVs y que no 

tuvieron coincidencia con los CLPs identificados en los IPTs analizados fueron: bordes 

costeros, gasoductos/acueductos, cinturones verdes designados, cordones 

montañosos, senderos de larga distancia y fallas geológicas (Landscape Institute, 

2009). Debido a la condición continental del área de estudio, se explica la inexistencia 

de bordes costeros. En el caso de los gasoductos/acueductos y de los canales 

entubados, se descartaron porque sus trazados son subterráneos (y por lo tanto no 

rastreables desde una imagen aérea). Los cordones montañosos presentaron formas 

no lineales, quedando por lo tanto excluidos de la definición.  

En cuanto a los senderos de larga distancia y los cinturones verdes designados no se 

encontró ningún elemento asimilable a ellos en los IPTs. Los cinturones verdes son un 

concepto relativamente reciente que se está utilizando en países de Europa, Asia y 

América del Norte para la conservación de áreas silvestres o agrícolas en el interfaz 

urbano rural (Centro de Estudios Ambientales de Vitoria-Gasteiz, 2012; Thomas y 

Littlewood, 2010.), pero que no ha permeado hacia Sudamérica ni Chile, con excepción 

de Colombia (Remolina, 2011). Los senderos de larga distancia son frecuentes en 

zonas de montaña (Benedit y McMahon, 2012) y en la RM existen rutas con alto nivel 
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de documentación (Andeshandbook, 2017), sin embargo, no cuentan con 

reconocimiento en los IPTs.  

A diferencia de los demás elementos lineales que no tuvieron coincidencia entre lo 

señalado por la literatura y los identificados en los IPTs, la inexistencia de fallas 

geológica es difícil de argumentar, considerando que el territorio chileno y también el 

de la RM y la ciudad de Santiago, son parte de un territorio sísmico activo (Madariaga, 

1998). En la Ordenanza del PRMS, artículo 8.2.1., se hace notar que existe interés por 

legislar sobre este punto, no obstante, la regulación sobre ellas no es posible dado que 

no aparecen en los planos del PRMS y quedan de ese modo invisibilizadas. Un caso 

ejemplificador y controversial sobre este punto se refiere a la falla de San Ramón, 

emplazada en el sector oriente del área urbana de Santiago (zonas residenciales e 

industriales, principalmente) y que ha suscitado estudios específicos justamente por 

estar inserta en la ciudad (Ferrando, 2002). Esto podría significar que la ciudad, al 

desarrollarse sobre fallas geológicas, genere equipamientos y usos poco seguros para 

la comunidad, en lugar de proveer espacios verdes seguros que además aporten 

resiliencia al entorno urbano. 

Un mecanismo normativo que puede ser utilizado para la protección de los CLPs ante 

intervenciones que hagan desaparecer sus amenidades ecológicas, es su designación 

como Área Restringida o Excluida al Desarrollo Urbano (Artículo 8.1.6.), ya sea en la 

figura de Alto Riesgo para los Asentamientos Humanos, o de Valor Natural y/o de 

Interés Silvoagropecuario, o de Resguardo de Infraestructura Metropolitana. No 

obstante, si estas áreas no adquieren una valoración social y urbanística, siempre está 

latente su transformación como uso de suelo de vialidad e incluso industrial, si se 

fundamenta debidamente que el riesgo ha sido mitigado. Esto podría implicar una 

pérdida de opciones en la integración del funcionamiento ecológico en la trama de la 

ciudad, a la vez que genera entornos poco seguros para las personas, por situarse en 

áreas riesgo. 

En el caso de los CLPs definidos como ríos, esteros, parques quebradas y parques 

adyacentes a cauces, la normativa se refiere a su franja de protección como “franja de 
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protección ecológica”, sin embargo, no explica a qué se refiere con este término. 

Podría ser positivo desarrollar este punto para que el funcionamiento ecológico de los 

cauces de agua sea regulado desde los IPTs. Como agravante, hay que destacar que 

el resto de los CLPs identificados no presenta ningún tipo de indicación o regulación 

sobre la ecología de estos. Esta situación implica que quede a criterio de quien 

interviene los CLPs y sus fajas de resguardo el destino del funcionamiento ecológico 

en ellos.  

Podría resultar altamente significativo incluir en los IPTs parámetros ecológicos, tales 

como métricas de composición, proporción, índices de diversidad, de configuración 

espacial, tamaño, forma y borde de los parches, aislamiento/proximidad (Pauchard et 

al., 2006), de forma tal, que desde la planificación territorial existan mayores y mejores 

herramientas para modelar el paisaje y conservar las FEs. 

5.1.1. Usos de suelo nominales 

Algunos de los usos de suelo designados por los IPTs para los CLPs son más 

compatibles que otros con intereses de conservación. En ese sentido, los usos de 

suelo de forestación, área verde, culto-cultura y turismo al aire libre ofrecen mayores 

oportunidades que, por ejemplo, el uso de suelo como vialidad. Este punto es relevante 

si se tiene en cuenta que el uso de suelo de vialidad aparece como una posibilidad a la 

cuál puede acogerse una parte del ancho de protección de los CLPs asociados a 

parque y cursos de agua. Si bien esta situación generalmente tiene límites (no puede 

exceder al 30% del ancho de la franja de protección en el caso de cursos de agua y 

áreas verdes), es una práctica que amenaza los espacios destinados a área verde o 

protección de cauce, entrando en conflicto directo con intereses e iniciativas de 

conservación que pudieran establecerse en ellos. Cuando se intervienen líneas de 

transmisión eléctrica o se entuban los canales, la condición de espacio verde puede 

perderse completamente fragmentando el CLP como infraestructura verde o ecológica. 

A escala de ciudad, es necesario que las franjas de resguardo asociadas a los CLPs se 

implementen y reciban un uso efectivo como área o espacio verde, afín de que sean 
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valoradas como tales y evitar que se les asignen usos de suelo como vialidad o peor 

aún, que pierdan su declaratoria de uso público como parque (Herman, 2013). Un caso 

aún en desarrollo y que ilustra bien este punto se refiere a las controversias 

relacionadas con la ampliación de la autopista Costanera Sur del río Mapocho en una 

sección del Parque Monseñor Escriba de Balaguer en Vitacura, donde los vecinos 

están apelando a no perder el área verde en beneficio de la ampliación de las calles 

(Martínez, 2014).  

Otro tipo de transformaciones que ilustra la pérdida de componentes lineales del 

paisaje se refiere al entubamiento de los canales y su conversión en vialidad, 

eliminándose así todo rastro del curso de agua (PRMS 8.2.1.1.c). Esta es una práctica 

muy extendida y fuertemente arraigada que será importante atender con estudios 

específicos que den cuenta sobre las dimensiones de este proceso de pérdida y 

delineen otras alternativas de manejo para los canales que contemplen la conservación 

de los cauces de agua al descubierto y su uso como área verde en los bordes; similar a 

lo que se observa en países como Alemania y España (Centro de Estudios 

Ambientales de Vitoria-Gasteiz, 2012; Prominski et al., 2012). Además, y considerando 

el valor cultural de aquellos canales de antigua data, éstos podrías resignificarse y 

convertirse en una puerta de entrada hacia el reconocimiento del entorno y la identidad 

local, más allá incluso de la ocupación española (Stehberg y Sotomayor, 2012). 

La designación de uso de suelo como vialidad contempla un ancho mínimo de calle y 

de acera estipulado por el Manual Vialidad Urbana (2009). A su vez, en dicho manual, 

el espacio destinado a acera contempla vegetación y/o arbolado, sin embargo, en la 

práctica, esta recomendación muchas veces es pasada por alto o es implementada sin 

éxito debido a diversas razones, como lo son el vandalismo, disponibilidad de agua, 

mala calidad de los suelos o la inadecuada elección de especies.  

5.1.2. Ancho de protección de los componentes lineales del paisaje 

La alta variabilidad del ancho de protección de los CLPs no hace posible establecer 

generalidades respecto a este punto para cada tipo de línea identificada. Del análisis 
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realizado al respecto, se detectaron 5 factores de variabilidad en el ancho: (1) 

diferencias entre área urbana y área rural, (2) singularidad de cada CLPs, (3) 

mecanismos de modificación del ancho, (4) vialidad potencial en los CLPs y, (5) 

definiciones de escala comunal y/o seccional. En general, estos factores entregan 

definiciones y oportunidades para disminuir el ancho de protección e incluso hacer 

desaparecer los CLPs. Paradójicamente, esta situación se agrava en áreas urbanas, 

que es justamente donde existen mayores necesidades por espacios de esparcimiento 

y resiliencia ecológica (Gómez-Baggethun y Barton, 2013; Elmqvist et al., 2015; 

Schneider et al., 2010). 

Otra característica relevante que se desprende del análisis del ancho de protección es 

que la faja de resguardo está destinada a proteger a las personas de potenciales 

peligros (inundaciones) o a proteger las infraestructuras para asegurar el suministro de 

algún servicio (energía, agua de riego, conectividad vial, entre otros). Sólo en el caso 

de los cursos de agua naturales se establecen indicaciones de orden ecológico 

señalándose que en el punto 8.2.1.1.a.1.4 de la OPRMS (p.118) que “estas franjas de 

protección cumplen, además, la función de espacios de recreación, corredores de 

ventilación y corredores biológicos de fauna”. Sin embargo, no se entregan mayores 

detalles que hagan operativa la definición. Por lo tanto, en ninguno de los casos el 

ancho de protección tiene un rol ecológico que esté debidamente respaldado por los 

IPTs por medio de métricas de paisaje.  

Podría resultar altamente positivo incluir en los IPTs parámetros ecológicos, tales como 

métricas de composición de los parches, índices de diversidad, configuración espacial, 

tamaño, forma y borde de los parches (Pauchard et al., 2006), de forma tal, que desde 

la planificación territorial existan mayores y mejores herramientas para modelar el 

paisaje y conservar las FEs. 

5.1.3. Caracterización espacial de los componentes lineales del paisaje 

La cartografía base aportada por el Gobierno Regional y la Subsecretaría Regional de 

Vivienda y Urbanismo presentó omisiones e incongruencias entre sí y respecto a lo 
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señalado en el PRMS. A pesar de lo anterior, los resultados aportados en este trabajo 

arrojan un panorama válido desde la perspectiva de los métodos previamente 

establecidos, consistente con la escala de observación y legítimo debido a que los 

datos se obtuvieron en base a fuentes oficiales (cartografía base del Gobierno 

Regional y planos del PRMS provistos por la SEREMI MINVU). 

Es de suma importancia el hecho descrito anteriormente ya que, si dentro del mismo 

PRMS existe este tipo de inconsistencias, cabe esperar que a otras escalas de 

planificación -como en los planes reguladores comunales- las decisiones no siempre se 

encaucen debidamente en la visión de conjunto que pretende entregar el PRMS por 

medio de sus planos y Ordenanza. 

De los mapas obtenidos destaca la abundante presencia de CLPs en las periferias y 

borde del área urbana de Santiago, disminuyendo fuertemente hacia el centro de la 

ciudad. Posiblemente, para identificar mayor cantidad de CLPs dentro del área urbana 

se requiere de análisis a una escala de observación a mayor detalle que incluya 

estructuras lineales menores a 10 km (por ejemplo, de 5 km o menos). Además, el uso 

de cartografía base de mejor calidad podría arrojar cambios sobre esta cuestión. No 

obstante, los CLPs aquí detectados permitirían una comprensión multiescalar, dado 

que presentan continuidad a escala regional y de ciudad simultáneamente, 

contribuyendo así a una visión de ciudad-región, concepto relevante en el marco de la 

infraestructura verde y del funcionamiento ecológico (Ahern, 2005; Centro de Estudios 

Ambientales de Vitoria-Gasteiz, 2012; Flores et al., 1998). 

Los ríos y esteros son el principal tipo de CLPs identificado, representando el 93,6% de 

la superficie de CLPs a escala regional y el 50,5% a escala de ciudad. La importante 

disminución a escala de ciudad se explica por la incorporación de los CLPs asociados 

a área verde y porque la infraestructura metropolitana adquiere mayor protagonismo a 

esta escala. A su vez, dentro del área urbana los ríos y esteros, así como los canales y 

parques quebradas tienden a desaparecer cuando se adentran en la ciudad (ver figura 

8). Como se indicó anteriormente, la normativa permite este tipo de modificaciones en 

tanto se justifiquen desde la perspectiva de la seguridad de las personas y de los 
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servicios metropolitanos. Sin embargo, la literatura es insistente en declarar los ríos y 

esteros como espacios de suma relevancia ecológica y con alto potencial para el 

desarrollo de corredores (Bindorf y Karty, 2006.).  

A escala de ciudad aparecen tres tipos de CLPs asociados a áreas verdes: avenidas 

parques adyacentes a cursos de agua, parques adyacentes al sistema vial y parques 

quebrada. Lo interesante de estas figuras es que se solapan a otros tipos de CLPs 

previamente identificados (ríos y esteros, canales, quebradas líneas de transmisión 

eléctrica y vialidad). En estos casos la operación consiste en asignar sobre la franja de 

resguardo la designación de área verde, orientando de ese modo a la consolidación de 

dichas franjas de resguardo como espacios verdes.  

Volviendo a los canales, cabe destacar que en el pasado la red de canales de la RM 

fue más rica en número de elementos y más robusta su continuidad espacial. Muchas 

veces ocurre que el entorno de los canales se convierte en foco de basura y 

delincuencia. Posiblemente lo anterior esté detonando la tendencia urbana a 

entubarlos y dejarlos bajo tierra y del pavimento. Lamentablemente, de mantenerse 

esta tendencia los canales desaparecerán del área urbana de la RM y con ello, la 

posibilidad de convertirlos en espacios verdes con presencia de agua y con potencial 

de evidenciar el uso pasado del territirio. Es importante insistir en el hecho de mantener 

los canales al descubierto y consolidarlos como espacios del agua y de oportunidad 

para la reconexión con la naturaleza. Existe amplia evidencia local e internacional que 

informa sobre los canales como espacios de regeneración del tejido social y natural en 

ciudades (Binford y Karty, 2006; Stimberg et al., 2017).  

5.2.  Componentes lineales del paisaje en su potencial para sostener 

funciones ecosistémicas 

En esta sección se discutirá de forma general y particular sobre el potencial de los 

CLPs para sostener FEs. Además, se reflexionará sobre la dispersión los resultados. 
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La dispersión de los resultados podría deberse al menos a tres motivos. Primero, a la 

no consideración de aspectos de gestión en la creación del escenario. Segundo, a la 

diversidad formativa de los entrevistados. Tercero, a experiencias específicas de los 

entrevistados en relación con los espacios de los CLPs. 

En general, cuando hubo mayor dispersión, esta se concentró en funciones 

ecosistémicas que eran altamente influidas por el modo de gestión de los espacios, 

tema no abordado en el instrumento de análisis y que sería positivo incluir en futuros 

trabajos. Este punto afectó principalmente la evaluación de las funciones de ciclado de 

nutrientes y retención y formación de suelo; posiblemente debido a que la gestión de 

los espacios verdes suele involucrar la remoción de hojarasca. 

Otro elemento que pudo haber alimentado la dispersión de datos se refiere a la la 

estandarización de las tipologías espaciales de los CLPs, siendo que en la realidad 

estos espacios presentan una gran variedad de situaciones, en las cuales se conjugan 

factores ecológicos y sociales, como la historia de los lugares, las condiciones de sitio 

y expericiencias personales de los usuaros. 

No obstante las limitantes del instrumento, es interesante observar que todos los CLPs 

presentan algún grado de potencialidad frente a las funciones ecosistémicas. A su vez, 

estas potencialidades despliegan grados diversos entre sí, pudiendo existir énfasis en 

algunas FEs en particular. Por lo mismo, podría ser conveniente que el desarrollo de 

corredores verdes en CLPs desarrolle estrategias diferenciadas para capturar estas 

potencialidades específicas de cada tipo de CLPs. Por ejemplo, la implementación de 

CVs en base a líneas de transmisión eléctrica podría explorar de manera especial su 

potencial como hábitat (ver 4.1.3.6), en tanto que las líneas de ferrocarriles enfocarse 

con mayor cuidado en la función de conservación de material genético en base 

vegetación nativa de pequeñas dimensiones (ver 4.1.3.8). Del mismo modo, la 

normativa podría favorecer y resguardar estas funciones mediante reglamentaciones 

específicas que queden gravadas en los IPTs. 
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En el oriente de la ciudad destaca el sistema de parques quebradas del pie de monte 

cordillerano con un PGFE del 77%, siendo junto a los ríos y esteros los mejores 

prospectos para el desarrollo de corredores verdes. No obstante, este sistema denota 

una baja penetración en suelo urbano. Esto último es negativo desde la perspectiva 

ecológica, por cuanto implica fragmentar los cursos de agua y sus ecosistemas 

asociados (Grez, Simonetti y Bustamante, 2007). Además, podría resultar peligroso 

para las comunidades asentadas en estas zonas, debido a potenciales aluviones e 

inundaciones (Romero y Vásquez, 2005). 

Las áreas verdes constituyen un grupo especial de CLPs que sólo existen en el área 

urbana y sus periferias. De lo observado, resulta interesante el rol que asumen en la 

consolidación de las franjas de resguardo de los CLPs de quebradas, ríos y esteros, 

canales e infraestructuras metropolitanas en general. No obstante, si estas áreas 

verdes han sido designadas, pero no implementadas, corren peligro de desaparecer en 

su categoría de parque y ser asimiladas a usos de suelo que la LGUC permite, tales 

como vivienda, equipamiento y vialidad (Herman, 2013).  

De forma aislada se observan algunos CLPs de alta continuidad y bajo nivel de PGFEs 

constituidos por infraestructuras metropolitanas (líneas de tren, transmisión eléctrica y 

vialidad). Si bien estos últimos presentan una alta continuidad espacial, son los más 

limitados desde la perspectiva del funcionamiento ecológico. No obstante, cada uno de 

estos CLPs presenta sus propias potencialidades ecológicas, las que se reflejan en 

FEs específicas que pudieran ser desplegadas en ellos. Por ejemplo, las vías 

ferroviarias podrían adquirir un rol relevante en la conservación de material genético. 

Por su parte, las líneas de transmisión eléctrica podrían hacer una importante 

contribución como hábitat de vida silvestre. 

A continuación, se discute cada uno de CLPs en su potencial para sostener funciones 

ecosistémicas. Estos se presentan ordenados descendentemente según su PGFE (ver 

Figura 20).  
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5.2.1.1. Ríos y esteros 

Debido a la presencia espacial que tienen en la región, constituyen el componente 

ideal para desarrollar espacios “naturales” que penetran y atraviesan la ciudad, 

aprovechando la red de drenaje natural, bajo el concepto de corredores verdes (Bryant, 

2006.). Además, son el único CLPs con PGFE del 100%, siendo el mejor prospecto 

para el soporte de funciones ecosistémicas entre todos los CLPs evaluados. Este 

hecho viene a reforzar lo que la literatura informa sobre la importancia ecológica de los 

ríos (Hellmund y Smith, 2006; Stimberg et al., 2017; Vásquez, 2016) y la necesidad de 

establecer ecosistemas ribereños similares a los descritos en el instrumento de 

evaluación (ver detalles en anexo 2). 

Este hecho es importante sobre todo para aquellas FEs que los demás CLPs no 

pueden sostener o lo hacen con valores bajos y medios. En ese sentido, interesa 

destacar el rol positivo que pueden jugar los ríos y esteros en la conservación de 

material genético, polinización y las dinámicas tróficas y de poblaciones. 

Sin embargo, existe un fuerte contraste entre las condiciones actuales de los ríos y 

esteros urbanos con el escenario evaluado. Al observar las condiciones en que estos 

se encuentran, salta a la vista que la franja de protección tiende a adquirir 

características que no propician el despliegue de funciones ecosistémicas. Esto ocurre 

porque las modificaciones permitidas sobre los cauces y sus franjas de resguardo no 

consideran parámetros que resguarden su integridad ecológica o funcionamiento 

ecosistémico, sino más bien, velan exclusivamente por la seguridad humana. Este 

hecho implica que las obras de modificación de cauces se orienten a la evacuación de 

las aguas de la manera más rápida, simple y acotada posible, dando como resultado 

verdaderas autopistas de agua. En contraste, los ríos y esteros en condiciones 

naturales tienden a tener bordes difusos y altamente complejos capaces de amortiguar 

las crecidas y sostener múltiples FEs a la vez.  
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En ese sentido, es importante recordar que los resultados obtenidos aquí no son 

necesariamente representativos de las FEs que actualmente desempeñan los ríos y 

esteros de Santiago. 

5.2.1.2. Parques quebrada 

Los parques quebrada presetan un muy alto PGFE, estando sólo por debajo de los ríos 

y esteros y siendo por lo tanto excelentes prospectos para el desarrollo de corredores 

verdes (Schaefer, 2003; Yokohari y Amati, 2005).  

Estos CLPs hacen parte de un conjunto mayor de quebradas que existen en el pié de 

monte andino de Santiago. Romero y Vásquez (2005) destacan la alta funcionalidad 

ambiental de estas quebradas y hacen incapié en su fragilidad frente a los procesos de 

urbanización, de los cuales deriban su fragmentación y cambios de cobertura. Los 

autores concluyen que “los parches vegetacionales existentes, considerados como 

corredores vegetales de protección en torno a la red hídrica de las cuencas, no son 

suficientes en número ni ancho, por lo que no ejercerían la función de protección 

integral del piedemonte” (Romero y Vásques, 2005, p116).Estas circunstancias hacen 

notar la importancia de designar como parque quebradas a las demás quebradas del 

pie de monte, a fin de evitar mayor fragmentación y pérdida de estas.  

Posiblemente, debido a que a que se originan en zonas de difícil acceso y porque se 

ubican en sectores de la ciudad que no han sido urbanizados, estos CLPs han sufrido 

menores perturbaciones que otras quebradas del pie de monte.  

La vegetación que albergan es preexistente a su condición de área verde, siendo 

muchas veces elocuentes representantes del bosque y matorral esclerófilo de la región 

y por lo tanto, son también reservorios naturales de material genético (Por ejemplo, 

Parque Natural Quebrada de Macul o Parque Aguas de Ramón). 

No obstante, dichas quebradas reconocidas como parque pierden su condición de área 

verde al adentrarse en la ciudad (generalmente en la cota 900 o 800 s.n.m.) y sus 

cursos de agua suelen ser entubados (Figura 15), perdiendo así la condición de parque 

https://scholar.google.cl/citations?user=0d4xDJkAAAAJ&hl=es&oi=sra
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y de quebrada. Según Romero y Vásquez (2005), quienes constataron este proceso de 

pérdida entre los años 1989 y 2003, el deterioro ambiental de las quebradas ha incidido 

en la degradación de las funciones y servicios ecosistémicos. 

Por su estructura lineal y originarse en una matriz silvestre (precordillera) que penetra 

hasta el área urbana, este tipo de parques son conectores particularmente aptos para 

acercar la naturaleza a la ciudad (Flores et al., 1998).  

Si esta condición topológica es examinada a partir de su alto potencial como hábitat, 

los parques quebrada podrían tener un rol relevante como corredores biológicos de 

fauna silvestre y por lo tanto para mejorar la biodiversidad dentro de las áreas urbanas. 

Esta idea se condice con las observaciones realizadas por Flores et al., (2013) en las 

que se señala el importante rol de la precordillera como fuente de biodiversidad. 

No obstante, y como bien lo hicieron notar los evaluadores, esta condición tiene una 

doble lectura, dado que estos corredores también pueden actuar como trampas 

ecológicas (ver sección 2.1.1) en las que especies exóticas perjudican a las nativas y 

aprovechan de propagarse (Ahern, 1995). Posiblemente, esta fue la razón por la que la 

función de dinámicas tróficas y de poblaciones sólo alcanzó una evaluación de valor 

medio. Es bastante reconocido que las áreas urbanas son foco de amenazas para la 

fauna nativa. Sin ir más lejos, la interacción con perros y gatos es muy negativa para 

muchas especies de fauna, tanto por depredación y desplazamiento de hábitat, como 

por transmisión de enfermedades (Muñoz y Muñoz-Santibáñez, 2016). 

Por último, hay que señalar que el alto potencial en la función de ciclado hidrológico 

está estrechamente relacionada con el amortiguamiento de crecidas de cauces, 

inundaciones y aluviones. Este punto es muy notable de considerar en la RM donde 

ocasionalmente las poblaciones del pie de monte son amenazadas e incluso arrasadas 

por aluviones. 
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5.2.1.3. Parques adyacentes a cauces  

Este tipo de componente lineal se origina al designar como área verde las zonas de 

resguardo de los ríos, esteros y canales. Presentan un alto potencial para sostener FEs 

(PGFE del 50%), estando por debajo solamente de los ríos, esteros y parques 

quebrada. 

Los valores alcanzados por este tipo de área verde mejoran respecto a los parques 

adyacentes al sistema vial, posiblemente, debido a la presencia de agua y redundando 

en valores altos para el ciclado hidrológico y formación y retención de suelo.  

La designación de esta categoría de parque podría ser uno de los mecanismos a 

través de los cuales un curso de agua y su ecosistema ribereño puede ser conservado 

y/o restaurado en un entorno urbano (Stimberg et al., 2017). Sin embargo, el 

tratamiento tradicional que han recibido en Santiago no ha incorporado la visión 

multifuncional propuesta por la infraestructura verde en sus diseños. Por ejemplo, en 

los parques Renato Poblete (en el borde del río Mapocho) y del canal San Carlos, se 

observa la desconexión entre el cauce de agua y sus bordes por medio de 

infraestructuras de hormigón armado, en circunstancias que ese tipo de medidas limita 

fuertemente la posibilidad de restaurar el ecosistema ribereño o propiciar el ciclado 

hidrológico.  

Otros aspectos que este tipo de parque no ha considerado son, primero, la no 

utilización del curso de agua para regar el área verde y, segundo, la no filtración de las 

aguas lluvias urbanas por medio de zonas de amortiguación antes de que se 

incorporen al cauce de agua. Ambas acciones apuntan a una mirada sistémica que se 

resuelve desde el diseño y la gestión de los parques (Stimberg et al., 2017). 

Con todo, este tipo de parque podría ser un excelente prospecto para el desarrollo de 

corredores verdes, tanto por su alto potencial ecológico, como por contar con presencia 

de agua y por gozar de la categoría de área verde, lo cual debería asegurar un uso de 

baja intensidad y la proliferación de arbolado.  
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Finalmente, la figura “parque adyacente a cauce de agua” constituye una designación 

urbanística deseable desde la perspectiva de este trabajo para el tratamiento de las 

áreas colindantes a los canales, ríos y esteros, dado que abre un espectro de 

posibilidades de conservación y restauración al generar un área que puede ser tratada 

como área de amortiguamiento al cauce de agua.  

5.2.1.4. Parques adyacentes al sistema vial  

Estos parques se caracterizan por su estructura fragmentada compuesta de pequeños 

parches alineados unos con otros, pero separados entre sí por pequeñas distancias. 

Estos parques entrarían en la clasificación de corredores verdes tipo “stepping stone” o 

“trampolines” (Hellmund y Smith, 2006), aspecto relevante a considerar si se pretende 

aumentar la conectividad biológica a través de ellos.  

La alta dispersión observada en la FE de hábitat se produjo debido a que las 

perturbaciones que afectan a este tipo de parques fueron percibidas de forma diferente 

por cada evaluador. Dichas perturbaciones se refieren a la alta demanda de usuarios, 

luz artificial y la influencia del tráfico motorizado aledaño.  

Por otra parte, el efecto negativo de estas perturbaciones podría ser mitigado si el 

diseño de la avenida parque considera zonas de amortiguación en los deslindes con 

las calles, desempeñando así la funcionalidad de “barrera”, de acuerdo con señalado 

por Hellmund y Smith (2006) (ver Figura 1-C). 

Otro aspecto que fue resaltado por de los evaluadores, se refiere al alto potencial que 

tendrían estos parques para la regulación de partículas atmosférica y ruido, debido a 

que se encuentran adyacentes a la fuente de contaminantes (los vehículos). Estos 

servicios son muy apetecidos en las zonas urbanas de la RM. En ese sentido, futuras 

investigaciones podrían explorar formas en que este servicio pudiera potenciarse en la 

RM.  
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5.2.1.5. Canales abiertos 

Presentan un PGFE del 14%, lo cual representa una ponderación baja, respecto a los 

demás CLPs y el curso de agua peor evaluado. Esto, debido principalmente a lo 

estrecho de su ancho de protección. 

Los resultados indican que tiene un potencial medio para la función de ciclado 

hidrológico, en tanto que las demás funciones sólo presentan un potencial bajo. Lo 

limitado de su potencial ecosistémico (PGFE del 21%) fue relacionado por los 

evaluadores con lo constreñido del ancho de protección, el cual es por regla no menor 

a la mitad del ancho del cauce, siendo de ese modo de unos escasos metros hacia 

cada lado. Este hecho deja ver que los canales han sido concebidos con el objetivo 

exclusivo de trasladar aguas de riego. Sin embargo, al ser uno de los pocos CLPs con 

presencia de agua, dicho potencial podría aumentar significativamente si recibieran un 

tratamiento multifuncional, se aumenta el ancho de protección y si se acopla al canal 

un área verde bajo la figura de parque adyacente al cauce (como ocurre en algunos 

tramos del canal San Carlos), pudiendo de ese modo aumentar significativamente su 

potencial ecosistémico.  

Otro punto que resaltar y que no se condice directamente con los resultados de este 

trabajo, se refiere la práctica habitual de entubar los canales bajo tierra. Esto podría 

verse reflejado en que los canales se concentren en las periferias de Santiago y 

disminuyen fuertemente su presencia hacia el centro de la ciudad (ver sección 4.1.2.). 

Este hecho es relevante, ya que con ello se pierden todas las FEs que pudieran 

aportar. Si bien no tenemos datos para cuantificar la tendencia de entubar los canales 

y futuras investigaciones podrían dar cuenta de este proceso, es necesario resaltar el 

valor ecológico que pueden tener desde la perspectiva las FEs. 

5.2.1.6. Vías ferroviarias 

De acuerdo con los datos obtenidos, todas las FEs en evaluación podrían ser 

desempeñadas a través de las líneas ferroviarias y sus fajas de resguardo, aunque con 
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valores principalmente bajos. La principal limitante para el aumento de las FEs se 

relacionó con la imposibilidad de albergar vegetación arbórea. 

La función de conservación de material genético fue la mejor evaluada alcanzando una 

evaluación media debido a que en la faja de resguardo sería posible el establecimiento 

de una alta diversidad especies de gramíneas, flores y matorrales nativos. 

Por lo demás, y debido a que las franjas de resguardo tienen una intensidad de uso 

relativamente baja, podrían ser utilizadas como hábitat por pequeños mamíferos y 

herpetozoos, además de insectos. Lagartos y lagartijas podrían encontrar hábitat en la 

gravilla que acompaña la línea del tren, además de alimento entre la vegetación 

(Demangel, D. 2016). 

Las funciones anteriormente citadas podrían verse fortalecidas si se tiene en cuenta la 

robusta continuidad espacial que poseen las líneas de tren y sus franjas de resguardo, 

y por el hecho de que ya existen casos en Santiago donde son usadas como áreas 

verdes (ver Figura 18). Fuera del país existen casos donde las líneas de tren se han 

reconvertido en parques lineales, tales como, el Skyline de Nueva York y el sistema de 

Vías Verdes en España (Riveros y Vásquez, 2013). 

A diferencia de otros CLPs -como las líneas de transmisión eléctrica-, estos espacios 

son tuición íntegra de una sola institución (Empresa de Ferrocarriles del Estado), lo 

cual simplifica aspectos de gestión relacionados con su uso y la implementación de 

posibles acciones de conservación. 

5.2.1.7. Líneas de transmisión eléctrica 

Se observa que todas las FEs en evaluación podrían ser desempeñadas a través de 

las líneas de transmisión eléctrica y sus fajas de resguardo, aunque casi todas ellas 

con valores bajos. La función de hábitat destaca con una evaluación media. 

Según los evaluadores, la combinación matorral-pradera que se describe en el 

instrumento de evaluación es propicia como hábitat para diversas aves. Noss (2006) 
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confirma estos datos indicando que estos espacios pueden albergar mayor 

biodiversidad que muchos otros lugares de la ciudad y sus periferias, debido en parte, 

a las bajas perturbaciones a las que suelen estar sometidas y a la vegetación que 

pueden albergar. 

Posiblemente, la principal limitante para el aumento de las FEs está fundamentada en 

la imposibilidad de contener vegetación arbórea, hecho que inhibe la complejidad 

estructural y también la biodiversidad de la vegetación.  

Aunque se escapa de los objetivos de esta investigación, sería interesante reconocer 

aquellos tramos de las líneas de transmisión eléctrica que cuentan con áreas verdes y 

cuáles no. De ese modo, habría un reconocimiento más claro aún de los espacios de 

oportunidad que de ellas se desprenden. 

Las líneas de transmisión tienen una alta continuidad espacial si se observa su tendido 

eléctrico, sin embargo, dicha continuidad a nivel de suelo suele ser interrumpida por 

predios privados (observaciones en terreno). Esta condición dificulta establecer formas 

de manejo e implementación que sean continuas a todo lo largo de las líneas de 

transmisión y sus franjas de resguardo. 

5.2.1.8. Vialidad expresa y troncal 

Son el componente lineal que menos potencial ofrece para sustentar FEs. Sin 

embargo, y sólo con valores bajos, las funciones de ciclado de nutrientes, formación y 

retención de suelo y productividad primaria podrían desempañarse a lo largo de estas 

infraestructuras. Este punto se vuelve importante si se considera la gran extensión (648 

km lineales) y superficie (3.889 ha) de este tipo de CLP a escala de ciudad. 

Para que estas potencialidades sean aprovechadas, la vialidad expresa y troncal 

necesitaría estar acondicionada con aceras poblada de vegetación arbórea. Esta 

medida es parte de las recomendaciones contenidas en el Manual de Vialidad Urbana 

(REDEVU), instrumento de carácter indicativo al cual todo proyecto de vialidad debe 

referirse y en el que se señalan los estándares de las aceras. No obstante, las 
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indicaciones referidas al arbolado podrían ser complementadas con un listado de 

árboles nativos adaptados al ecosistema urbano. 
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En el marco del presente trabajo se llegó a las conclusiones y recomendaciones que se 

ofrecen a continuación. 

El objetivo de este trabajo fue evaluar los componentes lineales del paisaje 

metropolitano (CLP) de Santiago en su potencial para sostener funciones 

ecosistémicas (FE) y entregar lineamientos de planificación y diseño urbano con base 

en el enfoque de infraestructura y corredores verdes. Para ello, se propuso dos 

objetivos específicos, el primero, referido a la identificación y caracterización de los 

tipos de CLPs. El segundo, referido al análisis del potencial de dichos componentes del 

paisaje para sostener FEs. 

En la primera parte del trabajo se constata la existencia de más de 100.000 ha y 6.700 

km de componentes lineales del paisaje. Estos representan el 7% de la RM, siendo por 

lo tanto una porción importante del territorio. 

Los CLPs se concentran en las áreas rurales y en las periferias del área urbana de 

Santiago, disminuyendo fuertemente hacia el centro de la ciudad. Posiblemente, para 

identificar mayor cantidad de estructuras lineales dentro del área urbana se requiere de 

análisis a una escala de observación de mayor detalle. Investigaciones futuras a 

escalas de ciudad y barrio podrían obtener una visión más certera respecto a la 

magnitud de los componentes lineales dentro del área urbana, y quizás también 

identificar otros tipos de estructuras lineales no captadas en este estudio.  

La distinción de 8 tipos de CLPs revela diversidad en la regulación sobre estas 

estructuras. Sin embargo, los Instrumentos de Planificación Territorial (IPTs) no 

reglamentan sobre el funcionamiento ecológico del paisaje. Por lo tanto, existe una 

brecha entre la normativa actual y la regulación de funciones ecosistémicas (FEs). A 

pesar de lo anterior, esta distancia podría ser atenuada con la incorporación de 

criterios de infraestructura verde en los mismos IPTs y para cada componente lineal del 

paisaje en particular.  
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Al analizar el potencial de los CLPs para sostener FEs se observa que, con excepción 

de la vialidad expresa y troncal, todos los CLPs tienen capacidad para desempeñar 

simultáneamente todas las funciones ecosistémicas, aunque con rendimientos muy 

variables. En ese sentido, resulta estratégico que se incorporen en los IPTs 

regulaciones dirigidas a las FEs que con mayor intensidad pueden ser sostenidas por 

cada tipo de CLP.  

Más aún, regulaciones sobre los CLPs basados en indicadores o estándares con fines 

ecológicos podrían ser desarrollados para cada función ecosistémica en particular e 

integrados a los Instrumentos de Planificación Territorial (IPTs), especialmente en la 

OGUC.  

El instrumento que se desarrolló para evaluar el potencial de los CLPs propuso 

soluciones tipológicas de diseño urbano enmarcadas en la regulación vigente y 

considerando los principios de la infraestructura verde (ver Anexo 2). Por lo tanto, este 

material podría actuar como base para una guía o manual que oriente procesos de 

diseño urbano en los CLPs para la optimización de las funciones ecosistémicas en 

ellos. 

Hacer este esfuerzo en los componentes lineales del paisaje es doblemente 

estratégico, ya que son elementos desatendidos desde la dimensión ecológica en la 

planificación territorial y que, sin embargo, pueden presentar un alto potencial para el 

despliegue de funciones ecosistémicas dentro y fuera de las ciudades. De acuerdo con 

los resultados de este trabajo, esto es especialmente importante para la protección de 

cauces de agua y la dispersión de material genético. 

Otros estándares podrían orientarse al manejo de la vegetación con el objetivo de darle 

continuidad espacial a la cobertura, complejidad a la estructura y diversidad a la 

composición de especies de flora. Estos estándares están alineados con la discusión 

que actualmente se está dando en torno a la nueva Política Nacional de Desarrollo 

Urbano. Regular este aspecto de la vegetación redundaría en mejorar todas las FEs de 

manera simultánea. 
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Algunas regulaciones podrían aplicar no sólo dentro de lo que hemos denominado 

CLP, sino que también dentro de otros componentes del paisaje urbano, sean estos 

espacios públicos o privados, tal como lo hace la norma urbanística actual para regular 

coeficientes de ocupación de suelo, rasantes, usos de suelo y otros aspectos que 

modelan el territorio. Por ejemplo, y en relación con la función de ciclado hidrológico, 

se podría establecer un estándar de porosidad del suelo en función del tamaño y tipo 

de CLP.  

Estas regulaciones deberían aplicarse a diferentes escalas y de forma coordinada. A 

nivel nacional, se pueden integrar en la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (OGUC), a escala regional en los Planes Reguladores Intercomunales 

o metropolitanos (PRMS en el caso de la RM), y a escala comunal, en los Planes 

Reguladores Comunales y ordenanzas locales. De este modo, los IPTs estarían 

contribuyendo a la visión de ciudad-región y multiescalaridad, conceptos 

fundamentales en el enfoque de la infraestructura verde y del funcionamiento ecológico 

(Ahern, 2002; Centro de Estudios Ambientales de Vitoria-Gasteiz, 2012; Flores et al., 

1998). 

Adicionalmente, estas medidas podrían realizarse de forma coordinada a los Planes de 

Evacuación de Aguas Lluvias o incluso ser parte de las recomendaciones de diseño del 

Manual de Carreteras (REDEVU).  

A su vez, estas regulaciones sobre las funciones ecosistémicas son quizás más 

pertinentes y urgentes de desarrollar para las áreas verdes, dado que están llamadas a 

cumplir un importante rol ambiental y paisajístico en las ciudades (OGUC, Art. 5.2.2.).  

Futuras investigaciones podrían avocarse al desarrollo de indicadores o métricas 

ecológicas claves susceptibles de incorporarse en los Instrumentos de Planificación 

Territorial. De similar forma a la actualmente se regula la ocupación del suelo, altura y 

constructibilidad, podrían reglamentarse aspectos de biodiversidad, ciclado hidrológico 

y de nutrientes, entre otras funciones del ecosistema. 
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Asimismo, otros trabajos podrían identificar los actores involucrados en la gobernanza 

de los CLPs, a fin de detectar tempranamente sinergias y tensiones.  

Adicionalmente, sería interesante evaluar el estado actual de los CLPs y compararlos 

con los escenarios tipológicos que se desarrollaron para este trabajo, ya que esto 

permitiría estimar los esfuerzos que se requieren para implementar corredores verdes 

en la RM. 

A partir de lo ya mencionado, se concluye que componentes lineales del paisaje 

regulados, diseñados e implementados en consideración de sus funciones 

ecosistémicas potenciales pueden constituir prospectos estratégicos para el desarrollo 

de corredores verdes que se integren en la planificación territorial de la región y sus 

áreas urbanas, sean estos cursos de agua, áreas verdes o infraestructuras 

metropolitanas. 

La incorporación de criterios de infraestructura verde en la planificación y diseño 

urbano podría significar un aumento significativo de las funciones ecosistémicas a 

través de los componentes lineales del paisaje. Esto a su vez, contribuiría a la 

construcción de un proyecto sustentable de ciudad que asume su relación de 

dependencia con la naturaleza. 
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Indice de Impacto = 2.623) 
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Investigador y académico del departamento de Ciencias Ambientales y Recursos 

Naturales Renovables. Sus áreas de interés principal son Ecología de Ecosistemas 

Planes de Manejo Predial. Es Ph.D. Ecology, University of California.  

M.S. Horticulture & Agronomy, U. California. Ingeniero Agrónomo, Universidad de 

Chile. Algunos de sus trabajos son: 
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• 2012 – 2014. Guía para la regeneración y recuperación de bosque y matorral de 
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Environmental Research Program (ERP) de la empresa IBM International 
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Geógrafa de la U. de Chile (2007). Magíster en Gestión y Planificación Ambiental, U. 

de Chile (2012). Estudiante Doctorado en Geografía, Pontificia Universidad Católica de 
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Investigador responsable: Hugo Romero A, Universidad de Chile. 2009 – 2011. 

• Romero, H., Vásquez, A. Y Smith, P. 2010. Evaluación ambiental estratégica 

del turismo y el desarrollo sustentable de los paisajes prístinos de la Patagonia 

chilena. Contra la Domesticación del Turismo: los laberintos del turismo rural. 

Monterroso, N. y Zizumbo, L. (Editores). Universidad Nacional Autónoma del 

Estado de México, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, p. 159-204. 

• Romero, H; Moscoso, C y Smith, P. 2009. Lecciones y conclusiones sobre la 

falta de sustentabilidad ambiental del crecimiento espacial de las ciudades 

chilenas. Hidalgo, R., De Mattos, C. y Arenas F. (editores). “Chile: del País 

Urbano al País Metropolitano”. Serie GEOlibros N°12, Eure Libros, 2009, Chile, 

89 – 110. 
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Austria. 

• Romero, H.; Irarrázaval, F.; Opazo, D.; Salgado, M.; Smith, P. 2010. Climas 

urbanos y contaminación atmosférica en Santiago de Chile. Revista EURE Vol. 

36, Nº 109: 35-62. ISSN 0717-6236. (ISI).  

•  

8.1.7. Sonia Reyes (sonia.reyes@uc.cl) 

PhD., Geographie. Universität Leipzig – Alemania. Magíster en Asentamientos 

Humanos y Medio Ambiente UC. Licenciada en Ciencias con Mención en Biología de 

la Universidad de Chile. Trabaja en el Departamento de Ecosistemas y Medio 

Ambiente de la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile en temáticas relacionadas con Arbolado urbano, 

Planificación territorial y sustentabilidad y Servicios ecosistémicos. Académica de la 

Pontificia Universidad Católica de Chile, Departamento de Ecosistemas y Medio 

Ambiente / Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal, Chile. Algunos de sus 

trabajos son: 

• 2016-2019. Contribución del enfoque de los servicios ecosistémicos a la 

planificación urbana y las políticas de áreas verdes: evaluación de las 

potencialidades y restricciones del concepto en diferentes escalas territoriales. 

FONDECYT. Investigador Responsable. 

• 2015-2016. Patrones espacio-temporales de la vegetación urbana en ciudades 

chilenas. Financiamiento del Centro de Desarrollo Urbano Sustentable 

(CEDEUS). Investigadora principal. 
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• 2015-2016. Composición vegetacional y servicios ecosistémicos de plazas en 

Santiago. Financiamiento VRI-PUC 2015-2016. Investigadora principal. 

• S. Reyes-Paecke, C. Pavez. 2016. Riego de la vegetación urbana en el 

contexto del cambio climático: lecciones del Área Metropolitana de Santiago. En 

“Cambio climático: Lecciones de y para ciudades de América Latina” Ed. Sylvie 

Nail. Bogotá: Universidad Externado de Colombia.  

• S. Reyes Paecke. 2015. Contribución de la vegetación urbana a la calidad 

ambiental y la sustentabilidad en el Área Metropolitana de Santiago de Chile. 

En "Ciudad y Calidad de Vida: Indagaciones y propuestas para un habitar 

sustentable" Editor A. Carbonell. Santiago: Editorial USACH. 

• Krellenberg, K., Welz, J. and Reyes-Packe, S. 2014. Urban green areas and 

their potential for social interaction A case study of a socio-economically mixed 

neighbourhood in Santiago de Chile. Habitat International 44:11-21. 

• Reyes-Mendy, F., Arriagada, R. A., Reyes-Paecke, S., Tobar, A. 2014. Policy 

statement coherence: A methodological proposal to assess environmental 

public policies applied to water in Chile.  Environmental Science & Policy 

42:169-180.   

• Banzhaf, E., de la Barrera, F., Kindler, A., Reyes-Paecke, S., Schlink, U., Welz, 

J., Kabisch, S. 2014. A conceptual framework for integrated analysis of 

environmental quality and quality of life. Ecological Indicators 45:664-668. 

• Banzhaf, E., Reyes-Paecke, S., Mueller, A., Kindler, A.. 2013. Do demographic 

and land-use changes contrast urban and suburban dynamics? A sophisticated 
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8.2. Anexo 2: Instrumento de evaluación utilizado por los expertos para 

evaluar el potencial de los CLPs para sostener funciones 

ecosistémicas 
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8.3. Anexo 3: Tabla resumen 
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8.4. Anexo 4: Mapa de los componentes lineales del paisaje a escala 

regional 
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8.5. Anexo 5: Mapa de los componentes lineales del paisaje a escala de 

ciudad 
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8.6. Anexo 6: Mapa del PGFEs en los CLPs a escala de ciudad. 
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8.7. Anexo 7: Reflexiones sobre las funciones ecosistémicas en los 

componentes lineales del paisaje 

En esta sección se presenta una serie de reflexiones que relacionan los componentes 

lineales del paisaje con las funciones ecosistémicas y viceversa. 

8.7.1. Una mirada desde los componentes del paisaje hacia su 

funcionalidad ecológica 

En relación con las quebradas y los CLPs asociados a cursos de agua (ríos, esteros, 

canales y parques adyacentes a cauces) se recomienda que sus fajas de resguardo 

sean designadas con un uso de suelo de bajo impacto, en lo posible como área verde y 

que mantengan su continuidad estructural (Flores et al., 1998. Noss, 2006). Además, y 

de haber modificaciones de cauces, estas podrían incorporar áreas de inundación y la 

persistencia de bosque ribereño, considerando un mínimo de equipamiento para que la 

comunidad haga uso de estos espacios y tenga la oportunidad de conectarse con la 

naturaleza. Con estas medidas se evitarían modificaciones del cauce que aceleran los 

procesos de drenaje e impermeabilización (Manso et al., 2005), situaciones que 

impactan directa y negativamente en la función de ciclado hidrológico (National 

Academy of Sciences, 2002; UACDC, 2010). A su vez, cabría esperar un efecto 

positivo de estas medidas en las funciones de hábitat (Flores et al., 2003), ciclado de 

nutrientes y formación y retención de suelo (Bennet, 2004). 

En relación con los canales, la recomendación es mantenerlos abiertos, exhibiendo sus 

aguas en la superficie y de ser posible, con bordes semipermeables y vegetados e 

incluso asociados a un parque o vegetación ribereña (UACDC, 2010). 

En cuanto a los CLP de vialidad, se recomienda que las aceras sean aprovechadas 

para plantar arbolado, y con ello aportar a la productividad primaria, polinización y 

dinámicas tróficas. A su vez, esta media podría contribuir con servicios como la 
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mitigación de contaminación atmosférica, del ruido y el efecto de isla de calor (Bolund y 

Hunhammar, 1999; Escobedo et al., 2011; MEA, 2005). 

En las líneas ferroviarias sería conveniente propiciar la vegetación nativa no leñosa 

compuesta de flores y gramíneas nativas para así aumentar la función de conservación 

de material genético. Además, y tomando el ejemplo de Vías Verdes en España, estas 

podrían ser acondicionadas para la movilidad no motorizada y el esparcimiento, 

especialmente aquellas líneas en desuso (Riveros y Vásquez, 2013).  

Las líneas de transmisión eléctrica podrían realizar aportes significativamente mayores 

si son tratadas con vegetación nativa de mayor complejidad y diversidad, producto de 

lo cual cabría esperar un efecto positivo sobre las funciones de hábitat, productividad 

primaria y ciclado de nutrientes (Reed Noss, 2006). 

8.7.2. Una mirada desde la funcionalidad ecosistémica hacia los 

componentes lineales del paisaje 

La función de hábitat de vida silvestre destaca como la de mayor potencial respecto a 

las demás FEs, dando cuenta que los CLPs podrían acoger fauna silvestre y por lo 

tanto ser un espacio de oportunidad para hacer conservación de biodiversidad 

(Bennett, 2004; Bryant, 2006; Díaz y Armesto, 2003; Fernández-Juricic, 2000; Flores, 

2003). Según Noss (2006), inclusos los corredores verdes estrechos pueden jugar un 

rol importante como hábitat, sobre todo para especies de borde que encuentran 

condiciones propicias a lo largo de las líneas férreas, franjas de trasmisión eléctrica y 

más aún en quebradas y cursos de agua. 

En este contexto, es oportuno dar cuenta de la corriente teórica y de diseño urbano 

conocida como arquitectura de la reconciliación ecológica. Esta corriente plantea el 

desarrollo de edificaciones destinadas a servir de hábitat a fauna silvestre de cada 

localidad dentro de ambientes antrópicos, dada la necesidad de hacer conservación de 

biodiversidad más allá de las áreas protegidas (Lundholm y Richardson, 2010).  
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Según lo comentado por los expertos, el potencial para la conservación de material 

genético en los ecosistemas urbanos estaría principalmente orientado a la 

conservación de flora nativa de forma ex-situ. Para ello, bastaría incluir vegetación 

nativa cada vez que sea posible en los CLPs y reemplazar paulatinamente la exótica. 

Árboles, arbustos y también las hierbas y flores anuales son susceptibles de 

considerar. A su vez, la linealidad que ofrecen las franjas de vegetación posibilita la 

dispersión de semillas y propagación de flora.  

Así como las franjas de carreteras y líneas de tren han servido para dispersar especies 

invasoras, podrían tener el mismo efecto con las especies nativas. Según Arteaga et al. 

(2009) esta medida sería eficaz si los trabajos de mantenimiento de bordes de la 

infraestructura viaria contemplasen el control y la eliminación de floras exóticas y una 

adecuada gestión de conservación de las comunidades vegetales nativas. Si esta 

práctica adquiere volumen y consistencia, los CLPs, sobre todo aquellos asociados a 

áreas verdes, podrían convertirse en verdaderos museos abiertos de flora nativa y 

biodiversidad.  

Según León-Lobos (2018), en las últimas décadas las iniciativas de conservación de 

material genético bajo las diferentes formas de bancos de germoplasma (banco 

genético de campo o de semillas, arboreto, jardín de variedades, y por qué no, parques 

urbanos) han trascendido la misión original de conservación de especies asociadas a 

la agricultura y la alimentación, para ocuparse también de plantas silvestres 

amenazadas. En consecuencia, los CLPs podrían ser percibidos y manejados como 

reservorios de material genético y ser usados para actividades de educación y 

sensibilización ambiental dentro de la ciudad.  

Riedemann y Aldunate (2014) exploran el valor ornamental de la flora nativa que crece 

en Chile. De la mano de este trabajo sería relativamente sencillo conciliar las 

demandas estéticas que dominan la elección de especies vegetales en los espacios 

verdes urbanos, con los intereses de conservación de material genético que los CLPs 

podrían desplegar. De este modo, los parques tendrían valor ya no sólo desde la 
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perspectiva ornamental, sino que también como reservorios de material genético de 

flora nativa. 

Este punto es particularmente relevante para la flora nativa de la zona central, dado 

que está escasamente representada y resguardada por el Sistema Nacional de Áreas 

Silvestres Protegidas del Estado y se encuentra muy amenazada por las dos mayores 

áreas metropolitanas del país (Pliscoff y Fuentes, 2008).  

En los ecosistemas urbanos existe una artificialización de las dinámicas tróficas y de 

poblaciones. La importación de recursos alimenticios, la introducción de especies 

exóticas, así como el florecimiento y control de plagas producen alteraciones en la 

competencia y depredación entre especies (Grimm et al., 2008). De acuerdo con los 

entrevistados, el hecho de aumentar la vegetación nativa y reemplazar 

sistemáticamente la vegetación exótica tendría un efecto positivo en el equilibrio de las 

dinámicas tróficas.  

En CLPs asociados a parques, tanto el potencial para el ciclado de nutrientes como la 

de formación y retención de suelo estaría fuertemente ligado, en primer lugar, al 

manejo paisajístico que se haga de los CLPs, y, en segundo lugar, al diseño de estos. 

Actualmente las hojas caídas y el rastrojo del arbolado pocas veces permanecen en el 

sitio donde caen, ya que son removidas del lugar interrumpiendo el proceso natural de 

ciclado de nutrientes y formación de suelo (conversaciones con los entrevistados y 

observaciones in situ en parques plazas). Desde la perspectiva ecológica, es deseable 

que la ciudad sea capaz de gestionar sus espacios verdes de forma que la hojarasca 

sea integrada al suelo urbano. Esta práctica disminuiría la importación de nutrientes 

desde lugares alejados. La implementación de compostaje urbano y comunitario 

podrían dar soluciones al respecto.   

La polinización tendría lugar en todos aquellos espacios que poseen vegetación con 

flores, ya sea hierbas, arbustos o árboles. Por lo tanto, es muy importante que más allá 

de las áreas verdes, los CLPs sean diseñados a la luz de la función de polinización. En 

este sentido, sería conveniente incluir vegetación que florezca en distintos momentos 
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del año (Riedemann y Aldunate, 2014). Las franjas de resguardo de las líneas de tren y 

del tendido eléctrico si bien tienen un rango restringido para el establecimiento de 

plantas de gran tamaño, podrían acoger gran diversidad de arbustos y hierbas que 

potencien esta función. 


